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11  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  
 
A continuación desarrollamos los contenidos del Plan Estratégico de Aracena que 

tienen su fundamento en:  

 

 El análisis de la situación actual de partida, realizada en el año 2005, y de 

cuyos trabajos se han deducido, identificado y seleccionado las principales 

conclusiones sintéticas de mayor incidencia o significación para el 

desarrollo socioeconómico de Aracena. 

 

 El marco estratégico elegido como más deseable entre los posibles, y que 

define un Objetivo Central estratégico como referente de la estrategia a 

impulsar para una perspectiva de 10 a 15 años. 

 

 

A partir de este marco conceptual, los contenidos que se indican a continuación tienen 

los siguientes valores específicos: 

 

 Surgen de una metodología participativa, que implica no solo debate, sino 

compromiso con las conclusiones aprobadas a través de un esfuerzo de 

cooperación y consenso, basados en la reflexión y la ilusión por un futuro 

socioeconómico más influido por las actuaciones de los agentes locales. 

 

 Incorporar los principales valores deseados por la ciudadanía como son: 

Hacer de Aracena una ciudad moderna y referente de la Sierra y del 

entorno comarcal. Hacer de la sostenibilidad un referente por la protección 

del medio natural en coherencia con los potenciales de desarrollo y 

obtención de valores añadidos estables. Hacer del urbanismo un ejercicio 

de equilibrio con el desarrollo y el atractivo del conjunto del municipio. 

Hacer de los recursos naturales un incentivo a la dinamización de iniciativas 

económicas y empresariales, con una atención especial al turismo y al 

sector agroalimentario. Hacer de la cultura y de los servicios a los 

ciudadanos un factor de dinamización social y de calidad de vida. 

 

Adicionalmente al significado de los contenidos del Plan Estratégico hay que hacer 

algunas indicaciones que los participantes en su elaboración ya conocen, pero que es 
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preciso que se refleje en el presente documento, para que no sea olvidado en el 

proceso de futuro que ahora se inicia: 

 

− Los contenidos que se incluyen a continuación han surgido por selección a 

través de la metodología participativa desarrollada, por tanto tienen su sentido 

en la priorización realizada en el momento actual. 

− Para la gestión del Plan Estratégico, hay que tener la suficiente flexibilidad, que 

debe de incorporar criterios de nuevas oportunidades, en la línea de lo indicado 

por las líneas y objetivos del Plan e incorporando nuevas profundizaciones a 

partir de los primeros logros de la implantación. 

− La perspectiva de la consecución de estas acciones tiene una perspectiva de 

medio y largo plazo, con una previsible revisión a partir de 4 ó 5 años, en 

función de los avances del Plan y/o de los cambios sustanciales en los 

entornos influyentes en Aracena. 

 

22  EESSTTRRUUCCTTUURRAA  BBAASSEE  DDEELL  PPLLAANN  
A partir del escenario elegido y de los contenidos que se reflejan en las prioridades de 

la estrategia en el momento actual, el Plan Estratégico de Aracena parte de un 

Objetivo Central y de tres líneas estratégicas que dan lugar a los objetivos parciales y 

a 62 acciones estratégicas, con todo ello la estructura base del Plan se indica en el 

siguiente cuadro: 
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OBJETIVO CENTRAL 
HACER DE ARACENA UNA CIUDAD SOSTENIBLE EN SU 

DESARROLLO Y VERTEBRADORA DE LA SIERRA DE ARACENA, 
A PARTIR DE SU CUALIFICACIÓN COMO CENTRALIDAD DE 

SERVICIOS Y SU CONSOLIDACIÓN COMO CAPITALIDAD 
ECONÓMICA Y PRODUCTIVA, AÑADIENDO VALOR A LOS 

RECURSOS PROPIOS Y DEL ENTORNO COMARCAL, A LA VEZ 
QUE TENGA UN ADECUADO EQUILIBRIO URBANO Y 

URBANÍSTICO, TURISMO DE NATURALEZA, MODELO DE 
COHESIÓN SOCIAL Y PROYECCIÓN CULTURAL.

LÍNEA 1 
Desarrollar 
urbanísticamente 
Aracena, a partir de 
los criterios de 
equilibrio y 
sostenibilidad, así 
como de la 
priorización de la 
cohesión y 
vertebración 

LÍNEA 2 
Impulsar Aracena como 
capital económica y de 
servicios de la Sierra de 
Aracena, siendo referente 
del desarrollo turístico y 
de la aportación de valor 
añadido a las nuevas 
actividades productivas 

LÍNEA 3 
Consolidar Aracena como 

modelo de cohesión 
social en un marco de 
calidad de vida y de 

dinamización y 
proyección cultural 

5 objetivos 5 objetivos 5 objetivos
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 1 Objetivo central. 

 3 Líneas estratégicas. 

 15 Objetivos parciales. 

 62 Acciones estratégicas. 

 

El detalle especificado de estas actuaciones que conforman la estrategia de Aracena, 

se describen a continuación, a partir de cada una de las tres líneas estratégicas 

aprobadas. 

 

La formulación tiene una misma consideración, es decir:  

 

− Una descripción de la definición del alcance de cada línea estratégica. 

− Una articulación de la línea a través de un conjunto de objetivos parciales de 

actuación, Los precisos para poder lograr la estrategia deseada en la línea de 

referencia. 

− Un desarrollo de actuaciones o acciones estratégicas para cada objetivo. Estas 

acciones son por tanto el grado de definición de las actuaciones de la 

estrategia a desarrollar, y es por ello que para facilitar la gestión para su 

logro, se incluye una ficha homogénea que nos define los contenidos de cada 

acción estratégica (a título aclaratorio e informativo, aunque no excluyente de 

proyectos que se puedan sumar para el mejor cumplimiento de la definición 

de cada Acción). 

 

33  LLÍÍNNEEAA  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAA  NNÚÚMMEERROO  11  
 

Esta línea estratégica articula las actuaciones que, para el desarrollo de Aracena, son 

precisas respecto del territorio, siendo por tanto actuaciones de una gran importancia 

operativa para mejorar la situación actual en los ámbitos:  

 

 Adecuación urbanística del municipio, para lo cual se establecen los 

criterios de sostenibilidad, equilibrio y calidad. Sostenibilidad por ser 

necesaria una buena gestión medioambiental, muy respetuosa con el medio 

natural del entorno local; equilibrio porque la estrategia se plantea no a 

partir de parámetros de crecimiento ni de desarrollismo, sino en términos de 

baja densidad y de reforzamiento del espacio público y dotación de 
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infraestructuras y equipamientos; calidad, porque en coherencia con todo 

ello el urbanismo y las necesidades de suelo se plantean en términos de 

cualificar la ciudad y profundizar en su atractivo. 

 

 Significación del espacio físico del municipio como elemento que posibilite 

la vertebración y cohesión territorial, para lo cual es básico la dotación de 

las entidades menores de población, la eliminación de diferencias entre 

áreas urbanas, así como entre el espacio urbano central y las áreas 

residenciales de baja densidad. 

 

 Impulso de la accesibilidad al municipio y en el municipio, para lo cual se 

plantean las necesidades de infraestructuras, así como la articulación y 

ordenación de los tráficos de vehículos y personas en un municipio con los 

condicionantes de ubicación física y déficits de infraestructuras con 

dependencia de administraciones externas al municipio. 

 

En este sentido la Línea Estratégica plantea la articulación de 5 objetivos, base de la 

actuación en los próximos años, a través de los cuales se plantean 26 acciones 

estratégicas, tal como se enuncian a continuación. 

 

 

33..11  EENNUUNNCCIIAADDOOSS  DDEE  LLAA  EESSTTRRAATTÉÉGGIIAA  
 

 

 

 

 

 

 

OOBBJJEETTIIVVOO  11  
  
Mejorar las infraestructuras de base, facilitando la competitividad de Aracena 

 

Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

1. Mejorar la calidad del servicio de energía eléctrica. 

 
DESARROLLAR URBANÍSTICAMENTE ARACENA, A PARTIR DE LOS CRITERIOS 
DE EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD, ASÍ COMO DE LA PRIORIZACIÓN DE LA 
COHESIÓN Y VERTEBRACIÓN TERRITORIAL, Y LA ACCESIBILIDAD INTERNA Y 
EXTERNA. 
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2. Mejorar el suministro y la calidad del agua (depuración aldeas, anillo 

hídrico,…), así como la eficiencia y cualificación del ciclo del agua en 

Aracena. 

3. Impulsar un nuevo plan de vivienda, con especial atención a las 

viviendas de protección oficial. 

4. Mejorar la infraestructura de telecomunicación en el municipio: Calidad 

y capacidad de la red + TDT. 

5. Impulsar y potenciar el desarrollo y uso de energías renovables en el 

municipio. 

6. Impulsar el desarrollo de la red de gas en el municipio. 

7. Desarrollar un proyecto integral de dotación de infraestructuras y 

equipamientos para los núcleos menores de población. 

 

 

OOBBJJEETTIIVVOO  22  
  
Mejorar el atractivo del municipio con un urbanismo que cohesione el territorio, 
modernice su funcionalidad y equilibre la relación medio natural-desarrollo 
urbano. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

8. Potenciar la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico, con 

voluntad de proyección cultural, con especial atención al Castillo y 

núcleo urbano antiguo. 

9. Mejorar el atractivo de Aracena, a través de reducción y eliminación de 

cableado aéreo, antenas de televisión y demás elementos que 

interfieran el marco urbano. 

10. Impulsar el desarrollo de la carta arqueológica del municipio. 

11. Aumentar en el municipio las zonas verdes y parques públicos, así 

como el arbolado de las calles. 

12. Transformar la Plaza de San Pedro, para hacer de ella un área de 

nueva centralidad de Aracena. 

13. Mejorar el atractivo urbanístico en los accesos al casco urbano: 

cualificación y mantenimiento. 
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14. Desarrollar un proyecto residencial de baja densidad en el municipio, 

que sea referencia del mismo a partir de su cualificación y su 

integración territorial. 

15. Plan de adecuación al uso público de propiedades rústicas municipales. 
 
 
OOBBJJEETTIIVVOO  33  
  
Impulsar la mejora de la accesibilidad al municipio. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

16. Impulsar un programa de actuaciones que mejore las vías de 

comunicación de acceso a Aracena y comarca. 

 
 
OOBBJJEETTIIVVOO  44  
  
Facilitar la movilidad en el interior del municipio, con una estructura urbana 
adecuada, una moderna ordenación del territorio y una especial atención al 
peatón  en el casco histórico. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

17. Impulsar un Plan Integral de ordenación del tráfico motorizado en 

Aracena y núcleos consolidados, que mejore los efectos negativos del 

mismo: Infraestructuras, señalización, peatonalización,… 

18. Mejorar la señalización general en el municipio, mejorando su calidad 

informativa. 

19. Ampliar las plazas de aparcamiento público en el municipio. 

20. Impulsar una vía de circunvalación al casco urbano de Aracena, por la 

zona sur del mismo. 

21. Impulsar y cualificar la red de caminos e infraestructuras para el 

senderismo. 
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OOBBJJEETTIIVVOO  55  
  
Potenciar el marco natural como referente cualificado de una gestión 
medioambiental coherente con el modelo de desarrollo sostenible. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

22. Impulsar un proyecto comarcal de gestión medioambiental: Residuos 

sólidos urbanos. 

23. Impulsar un proyecto de Agenda 21 para Aracena. 

24. Impulsar un Plan de Recursos Naturales de Aracena. 

25. Impulsar un plan local de prevención de incendios. 

26. Impulsar un proyecto de gestión de los residuos de la construcción 

(escombros), integrado en los programas territoriales. 
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33..22  FFIICCHHAASS  DDEE  LLAASS  AACCCCIIOONNEESS  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAASS..  
 

 

 
 
 
 
 

ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 1 LÍNEA:1 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 

Nivel de Prioridad: 
Alto                    
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción incluye dos conceptos de actuaciones. En primer lugar el desarrollo de la 
infraestructura necesaria para el abastecimiento al municipio y que sea capaz de 
abordar su desarrollo en la perspectiva de un mínimo de 10 años. En segundo lugar, la 
mejora de la red en el conjunto del municipio, incluyendo los adecuados servicios de 
mantenimiento que permitan reducir los tiempos de efecto de los apagones. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Aumento capacidad abastecimiento: 

− Subestación con capacidad suficiente 
para los proyectos del Plan. 

• Mejora de los servicios de Mantenimiento. 
 

Proyectos indirectos: 
• Renovación de la red más 

deteriorada del municipio. 
• Mejora del cableado en el 

municipio: aislamiento y 
soterramiento. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena 

 
En la ejecución: 
• Empresa de Energía Eléctrica. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 3 años 
 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Reducción del número de apagones en el municipio. 
• Reducción del tiempo medio de apagón. 
• No incidencia en el retraso de ningún nuevo proyecto por falta de capacidad. 
6. Recursos económicos necesarios: A determinar en presupuesto específico. 
Presupuesto: 
• Subestación: 4/6 M.€. 
• Presupuesto anual Mantenimiento:  

a determinar por año. 

Fuentes de financiación: 
• Empresa responsable de 

Abastecimiento. 
• Promotores 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

2, 4, 6, 7, 14. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 2 
LÍNEA:1 

OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 
MEJORAR EL SUMINISTRO Y LA CALIDAD DEL AGUA 
(DEPURACIÓN ALDEAS, ANILLO HÍDRICO,…), ASÍ COMO LA 
EFICIENCIA Y CUALIFICACIÓN DEL CICLO DEL AGUA EN 
ARACENA.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La estrategia de desarrollo y crecimiento de población de Aracena requiere una adecuada 
mejora en el abastecimiento consolidado de agua, tanto para su consumo como para, su 
actividad económica, y una mejora de la calidad actual del agua del municipio. A tal fin las 
acciones prioritarias serían: 
− Asegurar el abastecimiento a partir del acceso a red hidrográfica del Guadalquivir (Pantano 

de Aracena). 
− Desarrollo infraestructura de distribución: Depósito de distribución, polígono industrial, 

barrios más altos de Aracena,… 
− Depuración total en el municipio, en especial en núcleos menores. 
− Mejorar eficiencia sistema: evitar pérdidas en la red. 
− Eliminar actual dureza del agua (calcificación). 
− Concienciación y reducción de consumo. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Proyecto conexión con el Pantano de Aracena. 
• Proyecto de abastecimiento y distribución en 

Aracena. 
• Proyecto de saneamiento en el municipio. 
• Proyecto de mejora en control y eficiencia del 

ciclo del agua. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Confederaciones Hidrográficas Guadiana y 

Guadalquivir. 
• Empresa Aguas de la Sierra. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Confederaciones Hidrográficas 

Guadiana y Guadalquivir. 
• Empresa Aguas de la Sierra. 
• Consorcio Provincial del agua. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• En su conjunto, de 4 a 5 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Parámetros de calidad de agua. 
• Cobertura de abastecimiento. 
• Cobertura de saneamiento. 
• Inversión en mejora del sistema. 
• Consumo anual. 
6. Recursos económicos necesarios: 
Presupuesto: 
• A determinar en cada proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Consejería de Medio Ambiente. 
• Empresa Aguas de la Sierra. 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Consorcio Provincial del Agua. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

1,3,7,14 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 3 LÍNEA:1 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN NUEVO PLAN DE VIVIENDA, 
CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS VIVIENDAS 
DE PROTECCIÓN OFICIAL. 
 

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena prevé en su próximo Plan General el crecimiento moderado de población de 
primera residencia en los próximos 10 años. A tal efecto la estrategia de desarrollo en 
materia de vivienda es la de crecimiento ordenado de una vivienda que permita este 
crecimiento de población, lo que significa un mínimo de 650 nuevas viviendas, de las 
que la prioridad es la promoción pública de vivienda con arreglo a la tipología del nuevo 
habitante, sin que ello signifique no abordar un segmento de vivienda social y un 
segmento de vivienda libre. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Aprobación y Desarrollo del Plan General de 

Ordenación Urbana. 
• Planificación de Plan Municipal de vivienda. 
• Gestión de suelo público disponible. 

Proyectos indirectos: 
• Promoción vivienda libre por 

iniciativa privada. 
• Gestión por servicios 

sociales de vivienda social. 
3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Iniciativa Privada. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 8 a 10 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número de viviendas anuales construidas en Aracena. 
• Número demandantes de vivienda en el municipio. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• 60.000/90.000 €/vivienda 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 
• Entidades financieras. 
• Administraciones Públicas. 
• Interesados. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

1, 2, 4, 5, 6, 14. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 4 LÍNEA:1 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EL MUNICIPIO: 
CALIDAD Y CAPACIDAD DE LA RED Y TDT. 

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena requiere para su desarrollo eficiente, de una infraestructura moderna que 
permita el uso de las nuevas tecnologías (voz, datos e imagen) para lo cual se requiere 
un mínimo de líneas suficiente para la demanda y un ancho de banda que permita una 
calidad en la velocidad de acceso de las telecomunicaciones, tanto para uso doméstico 
como para uso empresarial. La tecnología de la infraestructura estará en consonancia 
con las posibilidades de acceso en el menor tiempo posible, sin que se encuentre en 
peores condiciones que las grandes ciudades de Andalucía. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Desarrollo infraestructura acceso troncal. 
• Desarrollo infraestructura urbana. 
• Aumento equipamiento telemático en el 

municipio. 
• Eliminación zonas sin cobertura de telefonía 

móvil. 
• Implantación TDT 

Proyectos indirectos: 
• Aumento del uso de aplicaciones 

telemáticas en Aracena. 
• Programa de incentivación y 

formación de uso 
telecomunicaciones. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades empresariales. 
• Asociaciones de vecinos. 

 
En la ejecución: 
• Empresas de 

Telecomunicaciones. 
• Administraciones Públicas. 
 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 3 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número usuarios telecomunicaciones e Internet en Aracena. 
• Número líneas acceso: convencionales. RDSI,… 
• Zonas del municipio con peor cobertura. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Empresas de telecomunicaciones. 
• Administraciones Públicas. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

3, 7, 14. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 5 LÍNEA:1 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR Y POTENCIAR EL DESARROLLO Y 
USO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN EL 
MUNICIPIO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción incluye dos tipos de actuaciones. Por una parte el incremento de producción 
de energía en el municipio a partir de los recursos locales reduciendo la dependencia 
exterior y el consumo de recursos contaminantes. En este sentido podemos destacar la 
posibilidad de aprovechamiento de la energía solar o de biomasa. Paralelamente esta 
producción debe estar acompañada de un aumento de uso individual residencial o 
empresarial. En consonancia con una evolución deseable, el objetivo sería que el 15% 
de la energía consumible en Aracena fuera a partir de energías renovables. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Impulso de proyectos de energía solar en 

vivienda unifamiliar y explotaciones 
agropecuarias. 

• Desarrollo de proyectos de 
aprovechamiento de biomasa. 

• Fomento del ahorro energético 

Proyectos indirectos: 
• Incentivación de proyectos de 

energía solar. 
• Desarrollo de estudios de 

aprovechamientos de recursos como 
energías renovables. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena 

 
En la ejecución: 
• Iniciativa privada. 
• Junta de Andalucía. 
• Agencia Provincial de la Energía. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción continuada en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Kw. /h. producidos. 
• % consumo energético con producción local. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en cada proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa privada. 
• Junta de Andalucía: Programas 

subvención pública. 
7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

3, 7, 14. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 6 LÍNEA:1 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR EL DESARROLLO DE LA RED DE 
GAS EN EL MUNICIPIO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción incluye el desarrollo de la infraestructura necesaria para que el conjunto de la 
población de Aracena pueda tener acceso al consumo de gas (tanto residencial como 
empresarial). El objetivo debería ser alcanzar en torno al 60% de la población, de 
acceso a la red, y del 100% de las empresas que estén ubicadas en los polígonos 
industriales en el municipio.  

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Desarrollo infraestructura troncal: acceso 

de Aracena a la red. 
• Desarrollo de la red en el municipio. 

Proyectos indirectos: 
• Incentivación del uso privado y 

empresarial. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociaciones de vecinos. 
• Entidades empresariales. 

 
En la ejecución: 
• Empresa suministradora de Gas. 
• Junta de Andalucía. 
• Iniciativa privada. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Entre 4 y 6 años, y continuidad posterior. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número consumidores en el municipio: hogares y empresas. 

6. Recursos económicos necesarios: 
Presupuesto: 
• A determinar por proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Empresa suministradora de Gas. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

1, 3, 7, 14. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 7 LÍNEA:1 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

DESARROLLAR UN PROYECTO INTEGRAL
DE DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS PARA LOS NÚCLEOS 
MENORES DE POBLACIÓN.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena, al disponer de una variedad de núcleos menores de población que tienen una 
dinámica regresiva de población y una gran diferencia con el núcleo urbano principal, 
requiere de un programa global que aborde la definición y desarrollo de las prioridades 
de infraestructuras y equipamientos suficientes para mejorar la cualificación de los 
mismos y contribuir con ella a una reducción de la pérdida de población e incluso 
propiciar un cambio de tendencia en este sentido. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración proyecto para cada núcleo de 

población. 
• Ejecución y desarrollo de los proyectos. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociaciones o representantes de los núcleos de 

población. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 4 a 6 años, y prolongación posterior. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión por núcleo de población. 
• Número de proyectos por núcleo de población. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en el diseño del 

programa. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Diputación de Huelva. 
• Empresas de Servicios Públicos. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 8 LÍNEA:1 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

POTENCIAR LA CONSERVACIÓN Y PUESTA 
EN VALOR DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, 
CON VOLUNTAD DE PROYECCIÓN 
CULTURAL, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL 
CASTILLO Y NÚCLEO URBANO ANTIGUO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                   
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
El Patrimonio histórico-cultural del municipio requiere de un conjunto de actuaciones 
que tendrían como finalidad aumentar su aportación a la actividad de la ciudad y al 
aumento de su aprovechamiento económico. En este sentido se tratará de:  

− Revalorizar el uso del patrimonio cultural e histórico a través de su preservación, 
revalorización y puesta a disposición de actividades, visitas o realce del 
patrimonio arquitectónico urbano. 

− Integración del patrimonio histórico en el programa de actividades culturales y 
de aprovechamiento turístico.  

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración catálogo de edificios a incluir. 
• Elaboración y aprobación Programa integral de 

necesidades y actividades. 
• Gestión Programa integral. 

Proyectos indirectos: 
• Integración entidades 

implicadas en el programa. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades culturales de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Junta de Andalucía. 
• Ayuntamiento de Aracena 
• Obispado de Huelva. 
• Propietarios Privados. 
• Entidades culturales. 
• Entidades o empresas turísticas. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 a 2 años para la elaboración y acción continuada. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Catálogo de edificios. 
• Inversión en  rehabilitación. 
• Programa anual de actividades 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Programa rehabilitación: A determinar 

en diseño del Plan. 
• Promoción y gestión: sin partidas 

significativas. 

Fuentes de financiación: (Para 
rehabilitación) 
• Ministerio de cultura. 
• Junta de Andalucía. 
• Fondos de la Unión Europea. 
• Ayuntamiento  
• Propietarios 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
9, 12, 13. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 9 LÍNEA:1 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

MEJORAR EL ATRACTIVO DE ARACENA, A 
TRAVÉS DE REDUCCIÓN Y ELIMINACIÓN DE 
CABLEADO AÉREO, ANTENAS TELEVISIÓN Y 
DEMÁS ELEMENTOS QUE INTERFIERAN EL 
MARCO URBANO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena como municipio histórico en un marco natural de gran cualificación, aspira a 
mantener y mejorar su calidad de área urbana, y coherentemente con ello se plantea 
que, con objeto de potenciar su atractivo arquitectónico y del espacio público urbano, 
se impulse un programa continuado en el tiempo de limpieza de elementos agresivos 
visualmente a la población y visitantes. Entre estos elementos destacan aquellos que, 
por su densidad y obsolescencia requieren de una renovación, reducción y en último 
término eliminación y sustitución por alternativas ocultas en el marco visual urbano. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Diseño y ejecución de eliminación de 

cableado aéreo urbano: baja, media y 
alta tensión. 

• Diseño y ejecución de un programa que 
elimine la alta densidad de antenas 
individuales. 

Proyectos indirectos: 
• Diseño de un proyecto de rotulación 

y cartelería en el área urbana. 
• Diseño de un proyecto de mobiliario 

urbano. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Empresas de suministro. 
• Iniciativa privada. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Programa inicial de 4 a 6 años, y continuidad en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Reducción número de antenas. 
• Reducción número de cableado. 
• Eliminación elementos interferencia al peatón en viario urbano. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Sin determinación. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 
• Ayuntamiento. 
• Junta de Andalucía. 
• Empresas suministradoras Energía 

eléctrica,… 
7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

8, 11, 12, 13. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 10 LÍNEA:1 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR EL DESARROLLO DE LA CARTA 
ARQUEOLÓGICA DEL MUNICIPIO. 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena municipio con importante pasado histórico, tiene en su subsuelo una previsible 
riqueza que es preciso conocer y calificar, para su preservación y en su caso 
extracción, catalogación y puesta en uso museístico. A tal efecto el municipio requiere 
la realización de una carta arqueológica, que indique las prevenciones necesarias a los 
efectos constructivos derivados del lógico desarrollo del municipio. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración de la carta arqueológica 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía: Cons. 

Cultura. 
4. Plazo previsible de ejecución: 
•  1 a 2 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Aprobación de la carta municipal arqueológica. 

6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Contratación estudio: 36.000/50.000€.

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 
• Ayuntamiento de Aracena. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

12. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 11 LÍNEA:1 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

AUMENTAR EN EL MUNICIPIO LAS ZONAS 
VERDES Y PARQUES PÚBLICOS, ASÍ COMO 
EL ARBOLADO DE LAS CALLES.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
A pesar de que Aracena se encuentra ubicado en un entorno de gran calidad natural, 
sin embargo su desarrollo urbanístico ha tenido un exceso de “dureza” con un bajo 
impulso de áreas públicas con zonas verdes y parques urbanos. Es por ello que en el 
nuevo desarrollo debería reequilibrarse esta deficiencia y que en su conjunto se 
alcancen niveles de 8 a 10 m2 de zona verde por habitante. Un segundo elemento a 
destacar en esta acción estratégica, es la de mejorar la situación actual de déficit de 
arbolado en el viario urbano, incrementando las zonas de sombra en el periodo 
veraniego. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Inclusión en el Plan General de un 

programa de parques y zonas verdes 
urbanas. 

• Ejecución programa para alcanzar: 10 m2 

/hab.  
• Plantación de arbolado en las aceras de la 

ciudad, donde sea posible. 

Proyectos indirectos: 
• Integrar arbolado y plantas acordes 

con el clima del municipio. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Promotores proyectos urbanísticos.

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción inicial en 4 años, y continuidad en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Índice: m2 zona verde / habitante. 
• Número árboles plantados: metros lineales de calle con nuevo arbolado. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en cada proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 
• Administraciones Públicas. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

12, 13. 



 21

 

ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 12 LÍNEA:1 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

TRANSFORMAR LA PLAZA DE SAN PEDRO, 
PARA HACER DE ELLA UN ÁREA DE NUEVA 
CENTRALIDAD DE ARACENA.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                    
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La nueva ordenación urbana y la mejora de los accesos y circunvalación de la ciudad 
por su área sur, permite habilitar la Plaza de San Pedro como un punto vital de la 
ciudad, que ya es un referente de su área central, pero que debe de jugar en el futuro 
una nueva función como área de nueva centralidad, en el sentido de vertebrar nuevas 
áreas urbanas, que permitan a Aracena aumentar su dimensión por su área sur y sur-
oeste. A tal efecto se requiere un proyecto de modernización, que integre y de 
funcionalidad a toda su superficie, dinamizando su potencialidad como punto de 
encuentro ciudadano. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Proyecto de urbanización y usos de la 

plaza (equipamientos,…), 
• Proyectos de ordenación viaria y 

señalización. 
• Proyecto de mobiliario urbano, 

ajardinamiento, etc. 

Proyectos indirectos: 
 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 4 a 6 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión total Pública. 
• Nuevos equipamientos en el área. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en proyecto global. 

Fuentes de financiación: 
• Presupuesto Municipal. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

10, 13, 14. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 13 LÍNEA:1 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

MEJORAR EL ATRACTIVO URBANÍSTICO EN 
LOS ACCESOS AL CASCO URBANO: 
CUALIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                    
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La estrategia urbanística del proyecto de ciudad definido en este Plan Estratégico está 
basada en la calidad del medio natural, en la preservación del mismo en relación a la 
competitividad con el crecimiento del municipio y a una tipología de desarrollo urbano 
de baja densidad que realce el atractivo para el ciudadano. En lo que respecta a los 
bordes urbanos esta calidad requiere de un tratamiento especial para no producir 
situaciones de degradación o de ruptura urbanística. Es por ello que una parte 
fundamental de esta estrategia es mejorar el impacto visual de los enlaces viarios 
exteriores con el área y viario urbano, para lo cual es preciso un tratamiento de 
cualificación en dichos enlaces (rotondas de distribución, iluminación, acerado,…) y un 
especial mantenimiento que permita mantener esta situación de mejora del atractivo de 
la ciudad en puntos muy sensibles para el viajero que accede a la misma: sus entradas 
desde los principales ejes (N-433, A-470,…) Especial atención tiene el Paseo de 
Colmenitas para acceso a Gruta de las Maravillas. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración de un proyecto para cada 

punto de acceso. 
• Ejecución de los proyectos. 

Proyectos indirectos: 
• Integración con nuevas áreas de 

urbanización o circunvalación sur 
de la ciudad. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Diputación Provincial. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción global de 4 a 6 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión urbanística en proyectos. 
• Puntos de acceso mejorados. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en cada proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Diputación Provincial. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

12. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 14 LÍNEA:1 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

DESARROLLAR UN PROYECTO 
RESIDENCIAL DE BAJA DENSIDAD EN EL 
MUNICIPIO, QUE SEA REFERENCIA DEL 
MISMO A PARTIR DE SU CUALIFICACIÓN Y 
SU INTEGRACIÓN TERRITORIAL.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La ciudad de Aracena se plantea en los próximos 10 años tener un crecimiento 
poblacional que permita situar su población en torno a 10.000 habitantes, con un 
crecimiento sobre la actual en un 20%. Asimismo las expectativas de crecimiento de 
segunda residencia son significativas por lo que el modelo urbanístico sostenible tiene 
que ser equilibrado en su densidad de edificación y en el desarrollo de urbanizaciones 
de baja densidad en su entorno. Este desarrollo para que sea compatible con la calidad 
del entorno solo es posible si la urbanización es de alta calidad de servicios y de un alto 
atractivo arquitectónico y urbanístico. Es por ello que esta acción plantea la necesidad 
de abordar desde unos criterios que recojan este deseo de cualificación a todo nuevo 
proyecto urbanístico en el municipio, como identificativo no de selectividad sino de 
integración con el medio natural y de rechazo a proyectos de baja inversión que 
deteriorarían el atractivo global. Crecimiento sí, pero no de cualquier tipo, ni con exceso 
de densidad. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Desarrollo de un proyecto de alta 

cualificación por su diseño, servicios y 
atractivo residencial. 

• Ejecución y mantenimiento del proyecto. 

Proyectos indirectos: 
• Proyección exterior del proyecto: 

Imagen de identidad de ciudad. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena.  
• Junta de Andalucía. 
• Iniciativa Privada. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• A desarrollar en un periodo de 8 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión en el proyecto. 
• Densidad poblacional. 
• Equipamientos y servicios adicionales. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 13. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 15 LÍNEA:1 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

PLAN DE ADECUACIÓN AL USO PÚBLICO DE 
PROPIEDADES RÚSTICAS MUNICIPALES.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción tiene por finalidad, introducir en el esquema de promoción económica de 
Aracena a todas aquellas propiedades rústicas municipales que puedan ser objeto de 
un mayor y mejor aprovechamiento en el marco de la presente estrategia. El marco es 
amplio para las diferentes propiedades y para sus futuros usos: productivos, turísticos, 
ocio etc. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Determinación catálogo propiedades uso público 

e incluir en el programa. 
• Diseño de usos posibles en cada caso. 
• Proceso de gestión para su aprovechamiento. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 3 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Aprobación plan de usos por prioridad. 
• Aprobación proyecto en cada caso. 
• Recursos o actividades generadas en cada caso. 
6. Recursos económicos necesarios: La acción no requiere una partida específica, 
en todo caso para el desarrollo de cada proyecto en cada finca. 
Presupuesto: 
•  

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento. 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

12, 14. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 16 LÍNEA:1 
OBJETIVO:3 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PROGRAMA DE 
ACTUACIONES QUE MEJORE LAS VÍAS DE 
COMUNICACIÓN DE ACCESO A ARACENA Y 
COMARCA. 

Nivel de Prioridad: 
Alto                    
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena se encuentra ubicada próxima a ejes de gran importancia para el sur-oeste 
peninsular, pero alejada de los principales ejes de comunicación españoles. A tal efecto 
en el marco de mejora de su accesibilidad por carretera (único modo de acceso directo 
al municipio) es preciso enmarcar la accesibilidad de Aracena en el marco de los ejes 
de carácter autonómico o interregional del sur-oeste peninsular y paralelamente la 
mejora de las vías de acceso provincial y comarcal. En este sentido la acción 
estratégica plantea la necesidad de actuar sobre:  
− Mejora del trazado y firme de la N-433. 
− Desdoblamiento de acceso a Huelva. 
− Mejora de transversales: Encinasola-Cala, Cumbres Mayores-Hinojales-Cortalazor-

Cañaveral-Aracena. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Impulso de cada proyecto a través de 

acciones de impulso ante Diputación de 
Huelva, Junta de Andalucía y Gobierno 
Español.  

Proyectos indirectos: 
• Cooperación con Ayuntamientos de la 

comarca para impulso de gestión 
política para aprobación de proyectos. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Diputación Provincial. 
• Junta de Andalucía. 
• Gobierno Español. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a desarrollar en el marco de 10 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Km. de actuación en cada carretera. 

6. Recursos económicos necesarios: En función del tipo de Proyecto para cada 
carretera. Se indican costes orientativos. 
Presupuesto: 
• Mejora carretera provincial: 

360.000/400.000 € por Km. 
• Mejora carretera nacional: 

600.000/1.800.000€ por Km. 
• Desdoblamiento (autovía): 

4.500.000/6.000.000€ por Km. 

Fuentes de financiación: 
• Diputación Provincial. 
• Junta de Andalucía. 
• Ministerio de Fomento. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

20. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 17 LÍNEA:1 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PLAN INTEGRAL DE 
ORDENACIÓN DEL TRÁFICO MOTORIZADO 
EN ARACENA Y NÚCLEOS CONSOLIDADOS, 
QUE MEJORE LOS EFECTOS NEGATIVOS 
DEL MISMO: INFRAESTRUCTURAS, 
SEÑALIZACIÓN, PEATONALIZACIÓN,…  

Nivel de Prioridad: 
Alto                      
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La ordenación integral del tráfico urbano de vehículos y personas requiere de una 
planificación que integre los principales elementos de ordenación en el viario de la 
ciudad. Así en el caso de Aracena, se trata de profundizar en las políticas de aplicación 
actual a partir de los siguientes conceptos: 

− Infraestructuras para reducción del tráfico y mejora de la fluidez del mismo: 
aparcamiento público, anchura de viario, aceras, rotondas distribución... 

− Señalización en ciudad: red semafórica, señalización horizontal y vertical. 
− Plan de peatonalización: programa de peatonalización en centro urbano, 

programa de semipeatonalización y reducción de velocidad en viario. 
− Plan de reducción velocidad: pasos cebra elevados. 

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Diseño proyecto global jerarquización de 

viario en ciudad. 
• Ejecución del plan en ciudad. 
• Proyecto en núcleos menores: Señalización, 

peatonalización y establecimiento del sentido 
del tráfico en viario. 

Proyectos indirectos: 
• Ordenanza de aparcamiento. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Otras Administraciones Públicas. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a desarrollar en un plazo de 4 a 6 años, a partir de su diseño en 2 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Densidades de tráfico: Puntos negros. 
• Inversión en plan de ordenación de tráfico. 
• Superficie de calles peatonalizadas. 
6. Recursos económicos necesarios: A determinar en proyecto integral. Orientativo. 

Presupuesto: 
• Presupuesto mínimo anual: 150.000 

€. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

18, 19, 20. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 18 LÍNEA:1 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

MEJORAR SEÑALIZACIÓN GENERAL EN EL 
MUNICIPIO, MEJORANDO SU CALIDAD 
INFORMATIVA. 

Nivel de Prioridad: 
Alto                        
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Esta acción tiene como finalidad dotar a Aracena de una información, a través de la 
señalización urbana, que hoy día es deficiente, pero que a su vez requiere adecuarse a 
las transformaciones urbanísticas y viarias de la ciudad con el fin de ordenar y distribuir 
el tráfico adecuadamente y facilitar el acceso a los principales puntos de interés del 
municipio. Esta acción deberá de coordinarse a su vez con la acción número 44, 
referida a señalización de interés turístico. 

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración de un Plan de señalización 

urbana que incluya: señalización de calles 
y plazas, puntos de interés general, 
orientación en el acceso a la ciudad y 
orientación para salir de la ciudad. 

Proyectos indirectos: 
• Coordinación con señalización de 

interés privado en la ciudad. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 4 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Evaluación por encuestas anuales a viandantes, visitantes y conductores. 
• Inversión anual en señalización. 
6. Recursos económicos necesarios: la elaboración será en el seno del 
Ayuntamiento, sin coste significativo. 
Presupuesto: 
• Elaboración Plan de Actuación. 
• Ejecución del Plan (A especificar en el 

Plan): Entre 24.000/30.000 €/año. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

17. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 19 LÍNEA:1 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

AMPLIAR LAS PLAZAS DE APARCAMIENTO 
PÚBLICO EN EL MUNICIPIO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
De acuerdo con las necesidades actuales y previsiones de evolución de crecimiento de 
población y de motorización de la misma, Aracena requiere incrementar su 
infraestructura de aparcamiento público en:  

− Cocheras de uso individual en nueva vivienda, hasta alcanzar un total de 1000 
plazas en el municipio. 

− Nuevas plazas en aparcamientos selectivos en la ciudad hasta generar 500 
nuevas plazas (incluye polígono industrial y parque empresarial). 

− Aparcamiento en superficie en viario de ciudad, en las nuevas áreas 
urbanizadas, incrementando en 500 plazas las 2.500 actuales. 

− Aparcamiento rotación, especialmente en el centro urbano, que llegue hasta las 
300 plazas. (actualmente 200 plazas). 

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Diseño plan aparcamiento urbano. 
• Normativa aparcamiento en nueva 

construcción. 
• Ejecución plan aparcamiento: rotativo y fijo 

en ciudad. 

Proyectos indirectos: 
• Coordinación con plan 

peatonalización.  
• Establecimiento de sistemas 

ORA para aparcamiento rotativo. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades locales: 

comerciantes,… 
4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a desarrollar en 8 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número plazas aparcamiento (por tipologías). 
• Índice motorización del municipio. 
6. Recursos económicos necesarios: Los presupuestos y financiación varían 
ostensiblemente en función de la tipología.  
Presupuesto: 
• Cocheras individuales: 9000/12000 

€ por plaza. 
• Nuevas plazas selectivas: 

3000/5000 € por plaza. 
• Aparcamiento superficie: 1000/1200 

€ por plaza. 
• Aparcamiento rotativo: 2000/5000 € 

por plaza. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 
• Ayuntamiento de Aracena. 
 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

17, 20. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 20 LÍNEA:1 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UNA VÍA DE CIRCUNVALACIÓN 
AL CASCO URBANO DE ARACENA, POR LA 
ZONA SUR DEL MISMO 

Nivel de Prioridad: 
Alto                        
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción plantea la prioridad de completar la estructura viaria de base de la ciudad, en 
función de la configuración histórica de Aracena, con una articulación concéntrica en 
torno a su centro urbano y completando la función de circunvalación de la N-433 en su 
punto más oriental y para distribuir los tráficos a las barriadas de Obras Públicas, San 
Jerónimo, Cercado de Reyes, etc. , así como el acceso desde el sur a la Plaza San 
Pedro y zona turística, comercial y administrativa.  

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Proyecto de vía de circunvalación para el 

enlace sur de la ciudad desde la N-433: 
elaboración y ejecución. 

Proyectos indirectos: 
• Reordenación urbana, viaria y de 

tráfico de la ciudad en su área sur. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 3 años para elaboración y 4 a 5 años para ejecución. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Km. de viario de circunvalación. 

6. Recursos económicos necesarios: En función del proyecto, orientativamente. 

Presupuesto: 
• 350.000/500.000 €/km. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

16. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 21 LÍNEA:1 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR Y CUALIFICAR LA RED DE 
CAMINOS E INFRAESTRUCTURAS PARA EL 
SENDERISMO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Esta acción ya tiene una base importante desarrollada por el propio órgano rector del 
Parque Natural, ya que  uno de los atractivos de la zona para aumentar las horas y días 
de estancia turística es completar un conjunto de Rutas Turísticas de interés para el 
visitante, que posibiliten visitas y actividades lúdicas y sean accesibles para la mayor 
parte de los turistas, y a partir de ello dotarlas de señalización, equipamiento para 
descanso y disfrute y se publiciten a través de los canales incluidos en el Plan de 
Marketing y de comunicación en la ciudad. Como elementos de dotación de las rutas, 
en el marco de naturaleza, se puede incluir: señalización específica, información sobre 
flora y fauna, adecuación puntos de interés áreas de descanso, adecuación caminos, 
protección en zonas peligrosas (vallas forestales,…). 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Diseño de las Rutas. 
• Dotación y señalización de las 

mismas. 
• Edición de comunicación externa. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Parque Natural: Órgano rector. 
• Mancomunidad de Municipios. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Parque Natural: Órgano rector. 
• Mancomunidad de Municipios. 
• Diputación de Huelva. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año para la elaboración y 2 a 3 años para el desarrollo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
•  

6. Recursos económicos necesarios: en este proyecto la comunicación puede 
incluirse en los presupuestos del Plan de Marketing: Folletos, página Internet,… 
Presupuesto: 
• Diseño: 18.000/24.000€. 
• Dotación a las Rutas: 30.000/44.000€ 

por ruta. 

Fuentes de financiación: 
• Diputación de Huelva. 
• Ayuntamiento. 
• Junta de Andalucía: Parque Natural. 
• Sponsorización Privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

-,- 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 22 LÍNEA:1 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PROYECTO COMARCAL DE 
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL: RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS 

Nivel de Prioridad: 
Alto                    
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La evolución del actual sistema de gestión de residuos urbanos plantea una estrategia 
que pasa por un proyecto comarcal que tiene como elementos prioritarios: 

− La necesidad de articular infraestructuras comarcales de recogida y tratamiento, 
con eliminación de vertidos incontrolados. 

− La necesidad de aumentar la recogida selectiva de residuos, aumentando la 
cobertura en los núcleos poblacionales. 

− La mejora en la recogida de residuos industriales. 
− La necesidad de profundizar en programas de sensibilización a la población: 

programas residuo mínimo. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Proyecto organizativo y cobertura. 
• Proyectos de inversión en infraestructura. 
• Programas anuales de sensibilización. 

Proyectos indirectos: 
• Integración de áreas de 

urbanizaciones. 
• Programa de tarifas y gestión 

económica. 
3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamientos de la Comarca. 
• Mancomunidad de municipios. 
• Diputación 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamientos de la Comarca. 
• Mancomunidad de Municipios. 
• Junta de Andalucía. 
• Diputación. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 3 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión en infraestructura comarcal. 
• Recogida selectiva: indice residuos por habitante. 
• Recogida residuos industriales. 
• Cobertura recogida selectiva. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Diputación  
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

23, 26. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 23 LÍNEA:1 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PROYECTO DE AGENDA 21 
PARA ARACENA.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
A partir de la definición de este Plan Estratégico, en el que la cualificación del medio 
natural y la sostenibilidad son puntales básicos, se hace imprescindible abordar un 
proceso de Agenda para el municipio, en el que se aborden con la metodología 
participativa y técnica homologada a tal fin, la definición de los vectores 
medioambientales a desarrollar desde la perspectiva de Aracena y compatibles con el 
presente Plan Estratégico. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración proyecto Agenda 21. 
• Plan de Acción a implantar. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades de Aracena. 
• Diputación Provincial. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año para la elaboración e implantación continuada. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Aprobación Agenda 21. 
• Entidades implicadas en el proyecto. 
• Acciones ejecutadas del Plan de Acción. 
6. Recursos económicos necesarios: No se prevé el coste de la ejecución, pues ha 
de determinarse a partir de la definición de la Agenda 21. 
Presupuesto: 
• Elaboración: 42.000/55.000 €. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Diputación Provincial. 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

22, 24, 25, 26. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 24 LÍNEA:1 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PLAN DE RECURSOS 
NATURALES DE ARACENA 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo                     

1. Contenido del Proyecto 
La acción plantea la organización, diseño e impulso de un plan de actuaciones para el 
aprovechamiento y promoción de los recursos naturales de Aracena. El plan pues debe 
de poner el énfasis en la fortaleza que significa el entorno del Parque Natural de 
Aracena y en la variedad, calidad y capacidad de generar valor añadido en Aracena y 
comarca. Es por ello que debe de impulsarse un Programa que incluya: 

− Apoyo y dinamización para la creación de nuevas empresas o cooperativas de 
productos autóctonos, especialmente agroalimentarios: asesoría, información 
formación,… 

− Impulso de una oferta integral de recursos y actividades turísticas. 
− Impulso de la creación de empresas de distribución y comercialización, 

facilitando el asociacionismo productivo y la gestión eficiente ante el mercado. 
− Integración en unidades productivas de dimensión comarcal (aserradero para el 

sector maderero,…). 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Impulso del programa con implicación 

comarcal. 
• Configuración de un comité impulsor del 

programa: entidades locales y comarcales. 
 

Proyectos indirectos: 
• Promoción Aracena como capital 

económica. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociación de Empresarios de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociación de empresarios de 

Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• CRD Sierra de Aracena y Picos 

de Aroche. 
• Diputación Provincial. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción continuada en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número de nuevas empresas de productos autóctonos. 
• Valor añadido generado para productos autóctonos. 

6. Recursos económicos necesarios: El proyecto es de diseño y gestión de apoyo, 
integrable en otros programas de desarrollo económico. 
Presupuesto: 
• Programa anual: 100.000/600.000€. 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 
• Fondos de la Unión Europea. 
• Diputación Provincial. 
• Ayuntamiento. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

23, 25. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 25 LÍNEA:1 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN 
DE INCENDIOS 

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción, en el marco de territorio y naturaleza en el que se enmarca Aracena, tiene 
una triple dimensión: 

− La dimensión local con diseño de acciones específicas. 
− La dimensión comarcal, por razones de continuidad en el territorio. 
− La dimensión Parque Natural, con medidas específicas más selectivas. 

Con todo, la acción plantea la necesidad de información e implicación de la población, a 
través de un diseño e información desde los ámbitos institucionales. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Consolidación e impulso de Protección civil 

local. 
• Diseño y coordinación de planes locales. 

Proyectos indirectos: 
• Articulación de medios 

personales. 
• Parque de Bomberos comarcal. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Protección civil local. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Mancomunidad de Municipios. 
• Diputación Provincial. 
• Patronato del Parque Natural. 
• Protección civil. 
• Junta de Andalucía. 
 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año para diseño y aprobación, y ejecución en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Actuaciones de prevención. 
• Ha. incendiadas por año. 

6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar anualmente. 

Fuentes de financiación: 
• Administraciones Públicas: Autonómica, 

Provincial y local. 
7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

23, 25. 



 35

 

ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 26 LÍNEA:1 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PROYECTO DE 
ESCOMBRERA, INTEGRADO EN LOS 
PROGRAMAS TERRITORIALES.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                   
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción plantea la necesidad de desarrollar un proyecto de ubicación, habilitación y 
gestión de una escombrera con el fin de reducir el impacto en el entorno del municipio 
de escombreras ilegales. Este proyecto por tanto requiere una ubicación adecuada, con 
mínimo impacto ambiental, y probablemente una cobertura de ámbito supramunicipal, 
de acuerdo con los planes regionales y provinciales de gestión de escombros. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Desarrollo de un proyecto con decisión de 

ubicación. 
• Adecuación de la infraestructura. 
• Gestión del proyecto. 

Proyectos indirectos: 
• Coordinación territorial. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Diputación Provincial. 
• Junta de Andalucía. 
• Gremio de la construcción local. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 años para puesta en marcha y continuidad en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión en el proyecto. 
• Tm. Vertidas en la instalación. 
• Reducción escombreras ilegales. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Compra terrenos: 40.000/50.000 €. 
• Orientativo: Habilitación: 

36000/45000€. 
• Gestión anual: 18000/30000€. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Diputación Provincial. 
• Junta de Andalucía. 
• Pago de usuarios. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

22, 23. 
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44  LLÍÍNNEEAA  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAA  NNÚÚMMEERROO  22..  
 
Esta Línea Estratégica marca los contenidos prioritarios para dotar a la estrategia de 

Aracena de una capacidad de desarrollo económico y productivo posible y compatible 

con los recursos y potenciales del municipio y de su condición de capital comarcal. En 

ella se plantean los objetivos y actuaciones base para mejorar la situación actual, a 

partir de:  

 

 Hacer de Aracena una verdadera, reconocida y de adecuada dimensión 

capital comarcal. Esta condición de capitalidad requiere de un ejercicio de 

liderazgo económico, como centro de iniciativa empresarial y de 

aprovechamiento de los recursos comarcales, pero asimismo de dotación 

como ciudad de servicios, tanto para las personas como para las empresas. 

 

 Impulsar decididamente Aracena como referente turístico de toda la 

comarca y el conjunto de la Sierra de Aracena y Picos de Aroche. Este 

impulso deberá basarse en un desarrollo de las infraestructuras propias de 

la ciudad, de las infraestructuras turísticas propias (áreas residenciales y 

lúdicas de gran calidad y atractivo exterior) y de actividades turísticas 

locales que permitan aumentar el atractivo al visitante, y por tanto su tiempo 

de estancia y consumo en el municipio. 

 

 Dotar a las actividades productivas de una mayor capacidad de generación 

de valor añadido en el municipio, para lo cual es preciso aumentar los 

índices de inversión empresarial, dotar de elementos de innovación en la 

cadena de valor de los productos endógenos e impulsar el desarrollo de 

productos con capacidad de penetración en mercados finales de consumo 

(marcas propias,…). 

 

En este sentido la Línea Estratégica plantea la articulación de 5 objetivos base de la 

actuación en los próximos años, a través de los cuales se plantean 22 Acciones 

Estratégicas, tal como se enuncian a continuación:  
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44..11  EENNUUNNCCIIAADDOOSS  DDEE  LLAA  EESSTTRRAATTÉÉGGIIAA  
 

 

 

 

 

 

 

OOBBJJEETTIIVVOO  11  
  
Impulsar la generación de iniciativas empresariales, especialmente a partir de 
recursos locales con potencial de competitividad y de generar valor añadido. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

27. Impulsar un programa de aprovechamiento de recursos endógenos 

para desarrollo de la actividad económica en el municipio: ciclos 

productivos completos. 

28. Promover la cooperación en las actividades empresariales, con especial 

atención al sector agroalimentario basado en recursos comarcales y en 

el impulso de la comercialización. 

29. Desarrollar y potenciar una política de calidad para los productos del 

Parque Natural, utilizando las marcas ya existentes y distintivas que 

sean identificativas. 

 
 
OOBBJJEETTIIVVOO  22  
  
Mejorar la cualificación de la mano de obra, en consonancia con las necesidades 
de la estrategia de desarrollo local y comarcal. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

30. Impulsar un programa integral de formación profesional y ocupacional, 

de acuerdo a las necesidades y estrategia económica local, y con los 

incentivos necesarios. 

 
 IMPULSAR ARACENA COMO CAPITAL ECONÓMICA Y DE SERVICIOS DE LA 
SIERRA DE ARACENA, SIENDO REFERENTE DEL DESARROLLO TURÍSTICO Y DE 
LA APORTACIÓN DE VALOR AÑADIDO A LAS NUEVAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS. 
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OOBBJJEETTIIVVOO  33  
  
Impulsar la cualificación del empresariado y el emprendimiento en el municipio. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

31. Impulsar un plan integral de apoyo a las Pymes. 

32. Impulsar un programa de conocimiento de “realidades externas 

productivas”: Proyectos y experiencias. 

 

OOBBJJEETTIIVVOO  44  
  
Dotar al municipio con infraestructuras que impulsen la capitalidad económica 
comarcal de Aracena. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

33. Desarrollar una oferta integral para pequeños locales en el municipio: 

Comercios, talleres,… Polígono comercial para unidades de pequeña 

dimensión. 

34. Desarrollar un proyecto de cualificación integral del polígono industrial 

actual. 

35. Impulsar Aracena como ciudad de Congresos y Exposiciones, en la 

perspectiva futura de crear un Palacio de Congresos. 

36. Impulsar y potenciar el parque empresarial de Aracena, con proyección 

y vocación comarcal. 

37. Impulsar la dinamización y diversificación de usos para edificios 

públicos y privados singulares, potenciando con ello Aracena como 

centro comarcal. 

38. Desarrollar un proyecto de Centro Comercial Abierto en Aracena. 

39. Facilitar la instalación en Aracena de una superficie comercial, de 

tamaño medio. 

40. Crear un mercadillo de productos artesanales y ecológicos. 
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OOBBJJEETTIIVVOO  55  
  
Desarrollar la actividad turística en el municipio, con dotación de 
infraestructuras cualificadas y una oferta diversificada de actividades. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

41. Potenciar la calidad de la oferta hotelera y de restauración en el 

municipio. 

42. Potenciar y desarrollar paquetes turísticos “completos” en el área de 

Aracena. 

43. Dotar al municipio de elementos e infraestructura de información y 

comunicación, que favorezca el consumo de la actividad turística del 

municipio. 

44. Diseñar y difundir un plan de marketing turístico de Aracena, coherente 

con las políticas turísticas del marco territorial. 

45. Diseñar, organizar y difundir las rutas turísticas de la Sierra de Aracena. 

46. Potenciar empresas de turismo activo en el municipio. 

47. Impulsar nuevas infraestructuras con capacidad de generar nuevas 

actividades turísticas y servicios de ocio de calidad en el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 40

44..22  FFIICCHHAASS  DDEE  LLAASS  AACCCCIIOONNEESS  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAASS  
 

ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 27 LÍNEA:2 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PROGRAMA DE 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
ENDÓGENOS PARA DESARROLLO DE LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO: 
CICLOS PRODUCTIVOS COMPLETOS.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                        
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
El municipio y su entorno próximo disponen de una gran variedad de recursos 
(agrícolas, ganaderos, silvestres, medio ambientales, patrimoniales o turísticos) que 
requieren de un fuerte impulso en un sentido amplio de estrategia para el mayor y 
mejor aprovechamiento socioeconómico, aumentando el valor añadido en su conjunto 
con reversión local, a través de una mayor riqueza económica, un mayor y más estable 
empleo y un mejor futuro a partir de un amplio tejido económico en unos ciclos 
productivos integrales: sector primario, secundario y terciario. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración de estudio de los productos 

locales con potencial de mayor desarrollo. 
• Impulso de un programa de creación de 

empresas que aproveche los potenciales 
identificados. 

• Desarrollo de actividades por parte de las 
administraciones competentes, que 
favorezcan la actividad económica a partir 
de recursos endógenos. 

Proyectos indirectos: 
• Desarrollar un plan de marketing y 

comunicación de los recursos 
locales ante potenciales 
inversores. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades empresariales. 
• Sindicatos. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Iniciativa Privada. 
• Entidades empresariales. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Programa a desarrollar en un perspectiva de 6 a 8 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número de empresas creadas. 
• Valor añadido por productos: anual. 
6. Recursos económicos necesarios: No se incluye la inversión en cada proyecto, 
a definir en fases posteriores.  
Presupuesto: 
• Estudio: 30.000/40.000 € 
• Programa anual: En el marco de las 

actividades de promoción económica. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Inversión privada. 
• Mº Economía: Programa incentivos 

regionales. 
7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

28, 29, 33. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 28 LÍNEA:2 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

PROMOVER LA COOPERACIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES, CON ESPECIAL 
ATENCIÓN AL SECTOR AGROALIMENTARIO 
BASADO EN RECURSOS COMARCALES Y EN EL 
IMPULSO DE LA COMERCIALIZACIÓN. 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Esta acción estratégica representa un criterio de actuación para el mejor 
aprovechamiento de los recursos comarcales, y en especial de los agroalimentarios, 
puesto que es fundamental que la cooperación sea uno de los valores para dicho 
desarrollo económico. Cooperación para hacer posible dicha actividad a partir de 
explotaciones o producciones que implican a un conjunto de pequeños productores, 
pero asimismo a partir de la necesidad de establecer políticas de calidad, de 
productividad, etc., Y sobre todo cooperación para hacer posible la creación de 
empresas de transformación agroalimentaria (con empresarios locales y/o externos) y 
para completar el ciclo a través de acciones comerciales que impliquen al mayor 
número de productos locales. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Promoción de consorcios o cooperativas 

de producción. 
• Apoyo a empresas de comercialización 

para productos o gama de productos. 
• Apoyo a estructuras de 2º grado 

(cooperativas o no) para productores 
locales. 

• Impulso de programas de cooperación 
entre empresarios locales y externos: 
inversión, comercialización, etc. 

Proyectos indirectos: 
• Programas de sensibilización. 
• Consolidación asociaciones 

empresariales. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Empresarios locales. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Diputación. 
• Empresarios locales y externos. 
• Cámara de Comercio de Huelva. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a impulsar en 1 año y mantener en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Consolidación asociaciones empresariales. 
• Número de acuerdos de cooperación. 
• Actividad económica generada. 
6. Recursos económicos necesarios: Los recursos necesarios son para impulso de 
programas de sensibilización, en el marco de las actividades de Promoción Económica 
local. 
Presupuesto: 
• Presupuesto anual apoyo: 

15.000/20.000 € 

Fuentes de financiación: 
• Programas de la Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

27, 29. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 29 LÍNEA:2 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

DESARROLLAR Y POTENCIAR UNA POLÍTICA 
DE CALIDAD PARA LOS PRODUCTOS DEL 
PARQUE NATURAL DE ARACENA, 
UTILIZANDO LAS MARCAS YA EXISTENTES Y 
DISTINTIVOS QUE SEAN IDENTIFICATIVOS 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Los productos del Parque Natural, por su propia naturaleza tienen que mantenerse en 
su ámbito de reconocimiento y valorización de su calidad, para lo cual debe tenerse 
especial cuidado en no deteriorar esta calidad de producto y no incorporar al mercado 
productos que no cumplan con esta condición y puedan deteriorar la imagen en el 
mercado del resto. A partir de ello, es importante para posicionarse y mantenerse en un 
mercado de producto selecto y con un mayor valor añadido, potenciar marcas 
reconocidas y distintivos que refuercen este concepto de calidad a partir de la 
identificación con el propio Parque Natural. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Mantener y potenciar marcas y distintivos 

propios. 
• Controlar la calidad de los productos 

comercializados. 
• Creación club de empresas de productos 

del Parque Natural Sierra de Aracena. 

Proyectos indirectos: 
 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Parque Natural. 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades empresariales locales. 

 
En la ejecución: 
• Entidades empresariales. 
• Empresarios privados. 
• Parque Natural. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción continuada en el tiempo, con acción intensa en 4 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Encuesta de valoración marcas y productos (consumidores y puntos venta 

productos). 
• Número de empresas integradas en programa de calidad y marcas relacionadas 

con el Parque. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Programa global anual: 

30.000/40.000€/año. 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 
• Empresarios implicados. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

27, 28, 33. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 30 LÍNEA:2 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
OCUPACIONAL, DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES Y ESTRATEGIA ECONÓMICA 
LOCAL, Y CON LOS INCENTIVOS 
NECESARIOS.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción tiene un doble sentido en la estrategia comarcal, por una parte incidir en la 
necesidad de aumentar los programas de formación para cualificar el empleo y mejorar 
la productividad (programas para trabajadores con empleo y para parados), y por otra 
parte orientar la prioridad de esta formación a los sectores y actividades definidas en la 
estrategia local, con especial atención a: industria agroalimentaria, producción agrícola 
y ganadera específica, actividades turísticas, servicios de centralidad comarcal y 
servicios cualificados empresariales. El objetivo debería ser que un mínimo de 200 
personas, recibieran algún tipo de formación anualmente.  
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Creación mesa local para la formación. 
• Definición programas anuales de formación. 

Proyectos indirectos: 
• Priorizar en los módulos de 

F.P. reglada actividades con 
proyección comarcal. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades empresariales. 
• Sindicatos. 

 
En la ejecución: 
• Entidades empresariales. 
• Sindicatos. 
• Junta de Andalucía. 
• Ayuntamiento. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción intensiva en 4 años, y mantener en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número cursos impartidos en programa anual. 
• Número de alumnos por año. 
• Entidades integradas en el programa de coordinación local. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Presupuesto anual: 

180.000/200.000€ 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía: Programas formación 

ocupacional y contínua. 
7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

31, 32. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 31 LÍNEA:2 
OBJETIVO:3 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PLAN INTEGRAL DE APOYO A 
LAS PYMES.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                      
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Esta acción, aunque debería de integrar acciones ya planteadas en otras acciones 
anteriores, se plantea como un programa específico que visualice una prioridad en el 
apoyo y la dinamización del tejido de Pymes que es la base de la economía local. A tal 
efecto entendemos que este programa debería disponer de:  
• Programa de incentivos específicos. 
• Programa de apoyo al empleo. 
• Programa de formación prioritaria (asociación por sectores). 
• Programa de apoyo en suelo industrial. 
Programa de “ventanilla única” para las Pymes. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración Plan Integral. 
• Gestión Plan Integral. 

Proyectos indirectos: 
• Creación Premio Pyme del 

año. 
3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades Empresariales 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Entidades Empresariales. 
• Estado. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año para elaboración Plan Integral y 4 años de gestión. Posteriormente revisión y 

mantenimiento. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Aprobación Plan Integral. 
• Actuaciones anuales y presupuesto anual. 
• Número empresas con alguna relación con el programa (anual). 
6. Recursos económicos necesarios: A definir en el Plan Integral. 

Presupuesto: 
• A definir, según actuaciones 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Estado. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

30, 32, 34. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 32 LÍNEA:2 
OBJETIVO:3 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PROGRAMA DE 
CONOCIMIENTO DE “REALIDADES 
EXTERNAS PRODUCTIVAS”: PROYECTOS Y 
EXPERIENCIAS.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción incluye dos tipos de actuaciones, con un mismo fin: conocer otras realidades 
productivas que pueden servir de experiencias positivas a aplicar en Aracena, y apoyar 
un marco de relación y cooperación para el empresariado local. En este sentido el 
programa debería plantearse en dos sentidos, por una parte visitas anuales a ferias o 
empresas externas a la provincia para conocer sus experiencias y aplicarlas en 
Aracena; y por otra introducción individualmente a empresarios y representantes 
locales en misiones comerciales o empresariales de la Junta de Andalucía y/o el ICEX. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Creación Comité Gestión del programa. 
• Elaboración y gestión del programa anual. 

Proyectos indirectos: 
• Organización conferencias en 

Aracena de experiencias de 
interés. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades Empresariales locales. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades Empresariales locales. 
• Junta de Andalucía. 
• Confederación Empresarios de 

Huelva. 
4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año para puesta en marcha y mantenimiento en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número de actuaciones realizadas. 
• Número de empresarios participantes. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Presupuesto anual: 18.000/24.000€ 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 
• Programa sponsorización. 
• Iniciativa privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

30, 31. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 33 LÍNEA:2 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

DESARROLLAR UNA OFERTA INTEGRAL 
PARA PEQUEÑOS LOCALES EN EL 
MUNICIPIO: COMERCIOS, TALLERES,… 
POLÍGONO COMERCIAL PARA UNIDADES DE 
PEQUEÑA DIMENSIÓN.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Ante la demanda existente en el municipio, en el que predominan las Pymes, y con el 
fin de completar una oferta cualificada, se tratará de desarrollar una oferta de polígono 
industrial y económico en el que se puedan instalar pequeñas industrias y talleres a la 
vez que empresas comerciales que potencien la imagen de Aracena como centralidad 
comarcal en un área mínima de 50.000 m2 y con buen equipamiento y servicios. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración Proyecto. 
• Gestión urbanística y para la inversión. 

Proyectos indirectos: 
• Promoción del proyecto. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades empresariales. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Iniciativa Privada. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 3 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Puesta en servicio de oferta: m2. 
• Número de empresas instaladas. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Suelo y Urbanización: 3 a 3,6 M€. 
• Desarrollo polígono: 12 a 15 M€. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

31, 35. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 34 LÍNEA:2 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

DESARROLLAR UN PROYECTO DE 
CUALIFICACIÓN INTEGRAL DEL POLÍGONO 
INDUSTRIAL CANTALGALLO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción se incluye en una estrategia más global de cualificación de la oferta de suelo 
industrial del municipio, para lo cual es imprescindible que el actual polígono industrial 
de Cantalgallo disponga de las mismas condiciones de calidad que la nueva oferta de 
suelo cualificado (Parque Empresarial Sierra de Aracena). 

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración Proyecto de necesidades: 

mejora urbanización, accesos, servicios a 
las empresas, y servicios del polígono 
industrial. 

• Ejecución de actuaciones. 

Proyectos indirectos: 
• Implicación empresarios del 

Polígono. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociación de Empresarios. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Empresarios del Polígono. 
• Junta de Andalucía. 
• Diputación. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año elaboración y 3 a 4 años para ejecución. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión en la cualificación del polígono. 
• Servicios mejorados. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• En función del proyecto. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

34, 37. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 35 LÍNEA:2 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR ARACENA COMO CIUDAD DE 
CONGRESOS Y EXPOSICIONES, EN LA 
PERSPECTIVA FUTURA DE CREAR UN 
PALACIO DE CONGRESOS.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción se plantea como una actuación previa, a partir de la cual se proyectará la 
creación de un Palacio de Congresos. En esa perspectiva las actuaciones a desarrollar 
tendrían los siguientes componentes:  
• Potenciar la proyección exterior de Aracena, como ciudad con atractivo para la 

celebración de congresos y exposiciones de tipo medio y pequeño. 
• Impulsar la celebración de encuentros, congresos y exposiciones de forma 

experimental y progresiva. 
2. Proyectos parciales que incluye: La acción tiene las siguientes actuaciones:  
Proyectos directos: 
• Configuración de un Comité de 

entidades de impulso del proyecto. 
• Elaboración de un Plan de impulso de 

la acción. 
• Desarrollo de un Programa de 

promoción como destino de Congresos 
y Exposiciones. 

• Gestión para la captación de eventos 
en la ciudad. 

Proyectos indirectos: 
• Implicación en el proyecto del sector 

hotelero y turístico del municipio. 
• Implicar en el proyecto a entidades con 

influencia o relación con sectores con 
potencial de realización de Congresos.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Federación de Aracena. 
• Entidades de Aracena. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Federación de Empresarios. 
• Entidades de Aracena. 
Diputación Provincial. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a desarrollar por un periodo de 4 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Actividades de promoción realizadas. 
• Número de congresos o exposiciones celebradas. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Presupuesto de Promoción: En el 

marco de promoción turística. 
• Presupuesto para cada congreso o 

exposición: a determinar en cada 
caso. 

Fuentes de financiación: 
• .Sponsorización privada. 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Diputación Provincial. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

42, 44, 45. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 36 LÍNEA:2 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR Y POTENCIAR EL PARQUE 
EMPRESARIAL DE ARACENA, CON PROYECCIÓN Y
VOCACIÓN COMARCAL.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción se enmarca en la estrategia de potenciar Aracena como capital económica 
de la comarca, por lo que es preciso mejorar y ampliar la oferta de suelo industrial 
actual, con un Parque empresarial para el que se habilitarán 72.000 m2 en una primera 
fase con un total de 38 parcelas. A partir de su desarrollo, se pondrían en curso nuevas 
ampliaciones. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Desarrollo urbanístico del proyecto. 
• Gestión de suelo y venta de parcelas. 
• Desarrollo proyectos industriales en cada 

parcela. 

Proyectos indirectos: 
• Desarrollo subsectores industriales 

cualificados. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Vivienda y desarrollo de Aracena. 
Empresa Municipal S.L. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Vivienda y desarrollo de Aracena 

Empresa Municipal, S.L. 
• Empresarios. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• *1ª fase: 1 a 2 años de desarrollo. * 2ª fase: 3 a 5 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número de empresas instaladas. 
• Número de empleo creado. 
6. Recursos económicos necesarios: únicamente se presupuesta la 1ª fase. Fases 
posteriores a definir. 
Presupuesto: 
• Inversión industrial: 15/25 M€. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

33, 35. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 37 LÍNEA:2 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR LA DINAMIZACIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN DE USOS PARA EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS SINGULARES, 
POTENCIANDO CON ELLO ARACENA COMO 
CENTRO COMARCAL.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La estrategia de desarrollo de Aracena tiene como principios básicos la dinamización 
económica en un marco de sostenibilidad y aprovechamiento de recursos 
eficientemente. En este sentido Aracena dispone de una infraestructura de edificios 
cuyos usos podrían diversificarse con el fin de obtener una mayor eficiencia de su uso. 
A tal efecto se trataría de catalogar aquellos edificios o infraestructuras locales que 
pueden ser objeto de un mayor aprovechamiento y diseñar y gestionar un programa 
complementario de actividades compatible en cada caso con las posibilidades de cada 
infraestructura y con su calendario de actividades habituales. En este programa se 
deben incluir entre otros: Teatro Sierra de Aracena, Castillo, Iglesias, Instalaciones 
Deportivas,… 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Catalogación edificios y usos posibles. 
• Elaboración Plan dinamización. 

Proyectos indirectos: 
• Coordinación con actividades 

públicas y privadas. 
3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociación de Empresarios. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Obispado de Huelva. 
• Iniciativa Privada. 
• Asociación Empresarios. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 o 2 años para diseño y acción continuada en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Edificios integrados en el programa. 
• Actividades realizadas en Aracena: Memoria anual. 
• Ratio de días de uso por edificio. 
6. Recursos económicos necesarios: No es preciso una partida específica para la 
acción, independientemente de los costes de cada actividad que tendrán presupuesto 
propio. 
Presupuesto: 
•  

Fuentes de financiación: 
• . 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

39, 42, 48. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 38 LÍNEA:2 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

DESARROLLAR UN PROYECTO DE CENTRO 
COMERCIAL ABIERTO EN ARACENA.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
el concepto de Centro comercial abierto integra la definición de un espacio urbano de 
gran centralidad y atractivo comercial, y el desarrollo de un proyecto tiene como 
componentes: 
• La integración de los comercios de la zona, mejorando su atractivo. 
• La integración de una oferta diversa con una homogeneidad en sus servicios 

comerciales: aparcamiento, ofertas de promoción, tarjeta cliente, etc. 
• La cualificación urbana de dicho entorno, favoreciendo el atractivo al viandante. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración Proyecto. 
• Desarrollo del Proyecto. 

Proyectos indirectos: 
• Integración comerciantes 

locales. 
3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades de comerciantes. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Entidades de comerciantes. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 a 2 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Aprobación del proyecto. 
• Comercios implicados en el proyecto. 
• Evaluación incrementos de venta en el ámbito. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Elaboración proyecto: 24.000/36.000€ 
• Desarrollo proyecto: En función de los 

contenidos del Proyecto 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 
• Comerciantes del Centro Abierto. 
• Ayuntamiento. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

38, 40, 41. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 39 LÍNEA:2 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

FACILITAR LA INSTALACIÓN EN ARACENA 
DE UNA SUPERFICIE COMERCIAL DE 
TAMAÑO MEDIO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena tanto por su población, como sobre todo por su capitalidad y capacidad de 
atracción en el entorno, tiene todas las características para poder disponer de una 
superficie comercial de tamaño medio no superior a 3000 m2. A tal efecto se tratará de 
impulsar una acción positiva para captar y obtener la aprobación de un proyecto de 
estas características que deberá dotarse con otros servicios propios como 
aparcamiento y tener un fácil acceso desde la N.-433 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Proceso de gestión ante empresas del sector. 
• Gestión ante la Administración para gestión del 

proyecto. 

Proyectos indirectos: 
• Desarrollo de un proyecto 

con dotación e 
infraestructura adecuada. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Iniciativa Privada. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 3 a 4 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión en un proyecto de superficie comercial. 
6. Recursos económicos necesarios: Orientativo en función del proyecto definitivo. 

Presupuesto: 
• 0.8/1.2M€ 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

39. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 40 LÍNEA:2 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

CREAR UN MERCADILLO DE PRODUCTOS 
ARTESANALES Y ECOLÓGICOS 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción se enmarca en las posibilidades de Aracena como centro comarcal de 
servicios, y tiene su sentido a partir del valor de ciertos productos artesanos o con 
valores diferenciales como producto ecológico. El proyecto deberá de definirse a partir 
de una selección de productos y productores de la comarca, e impulsando un mercado 
diferencial que debería tener periodicidad mensual, potenciando a su vez una 
consolidación a partir de la calidad de los productos. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración proyecto de mercado. 
• Selección e implicación de productores y 

productos. 

Proyectos indirectos: 
• Promoción del mercado. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena 
• Entidades del sector 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Productores y artesanos. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 a 2 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Celebración del mercado (mínimo 1 año de funcionamiento). 
• Número de expositores regulares 
• Número de visitantes al mercado. 
6. Recursos económicos necesarios: No es significativa la inversión del proyecto. 

Presupuesto: 
•  

Fuentes de financiación: 
•  

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

39. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 41 LÍNEA:2 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

POTENCIAR LA CALIDAD DE LA OFERTA 
HOTELERA Y DE RESTAURACIÓN EN EL 
MUNICIPIO.  

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena tiene una voluntad clara de destino turístico de interior, para lo cual es preciso 
no solo aumentar la oferta tanto en hostelería como en restauración, sino que dentro de 
su categoría cada unidad tenga una calidad acorde al entorno y a la marca de calidad 
del atractivo de la ciudad. En este sentido el proyecto debe de involucrar a la mayor 
parte de los establecimientos en un objetivo común y en unos compromisos de calidad 
para el cliente explicitados en un distintivo que identifique a los establecimientos. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración de una carta de compromiso de 

calidad. 
• Creación de un club de establecimientos. 

Proyectos indirectos: 
• Mejora de las infraestructuras 

más obsoletas. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Empresas y establecimientos hoteleros y de 

restauración. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Empresas y establecimientos 

hoteleros y de restauración. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 a 2 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Establecimientos adheridos al programa. 
• Aprobación carta de compromisos de calidad. 
6. Recursos económicos necesarios: No es significativo para el conjunto del 
programa. 
Presupuesto: 
• Para cada establecimiento, en su 

caso, presupuesto de mejora de 
infraestructura. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

36, 38, 43, 44, 45. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 42 LÍNEA:2 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

POTENCIAR Y DESARROLLAR PAQUETES 
TURÍSTICOS “COMPLETOS” EN EL ÁREA DE 
ARACENA 

Nivel de Prioridad: 
Alto                      
Medio              
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La gran competencia en el sector turístico hace que sea deseable, especialmente en 
las áreas de interior y con valores de naturaleza, la promoción de una oferta que 
permita atraer a nuevos visitantes, y en todo caso mantener el interés en una mayor 
estancia en la zona. A estos efectos, y dado que el mercado se basa en demanda 
regional o nacional, y mayoritariamente familiar, se trata de desarrollar una oferta que 
permita integrar actividades que mantengan el interés para un mínimo de 2 ó 3 días 
(fines de semana,…). 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración de un catálogo de actividades, 

en Aracena y comarca, de interés turístico. 
• Integración en un programa de marketing 

turístico de todas las actividades 
seleccionadas, y que deseen participar. 

• Desarrollar diversas opciones de actividades 
por paquetes en el tiempo: 1 día, 2 días,… 

• Impulsar una oferta integral de hotel + 
restauración + actividades a concertar por 
paquetes en las diversas opciones de 
contratación. 

• Desarrollar una campaña promocional y una 
homogeneización de la oferta, especialmente 
por Internet. 

Proyectos indirectos: 
• Potenciar la integración en el 

programa de nuevas actividades. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Empresas o entidades del sector turístico. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Empresas o entidades del sector 

turístico. 
• Junta de Andalucía. 
• Agencias de viaje. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a impulsar en 2 a 3 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Puesta en servicio de paquetes turísticos. 
• Entidades o empresas integradas en el programa. 
6. Recursos económicos necesarios: Se trata de promocionar conjuntamente, con un 
bajo coste a nivel individual. 
Presupuesto: 
• Presupuesto inicial: 6.000/8.000€. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

42, 44, 45, 46, 47, 48. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 43 LÍNEA:2 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

DOTAR AL MUNICIPIO DE ELEMENTOS E 
INFRAESTRUCTURA DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN, QUE FAVOREZCA EL 
CONSUMO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DEL 
MUNICIPIO 

Nivel de Prioridad: 
Alto                        
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Esta acción se establece como complemento del Plan de Marketing que se incluye en 
este mismo objetivo para el desarrollo turístico. En este marco, la acción debe incluir 
una infraestructura de comunicación e información para el exterior, específicamente a 
través de Internet, y una infraestructura de información en el municipio, a través de 
paneles de información, señalización en la ciudad e información mensual de 
actividades con interés turístico. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración de un proyecto de soportes y 

contenidos de información turística. 
• Desarrollo del proyecto. 

Proyectos indirectos: 
• Implicación de Agentes privados. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades o empresas turísticas. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades o empresas turísticas. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Diseño proyecto 1 año y ejecución 3 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión anual en información y comunicación. 
• Encuesta percepción a visitantes. 
•  
6. Recursos económicos necesarios: La inversión sería de primera implantación, y a 
definir en el diseño de proyecto. 
Presupuesto: 
• Orientativo: 48.000/60.000€. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

36, 42, 43, 45, 46, 47, 48. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 44 LÍNEA:2 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

DISEÑAR Y DIFUNDIR UN PLAN DE 
MARKETING TURÍSTICO DE ARACENA, 
COHERENTE CON LAS POLÍTICAS 
TURÍSTICAS DEL MARCO TERRITORIAL 

Nivel de Prioridad: 
Alto                     
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena está teniendo y tiene previstas importantes actuaciones de infraestructuras 
para el desarrollo turístico, asimismo ya tiene en curso diversas iniciativas de 
comunicación para divulgar su atractivo. Sin embargo en el punto actual de inicio de 
una estrategia renovada, es preciso que se integre en un único Plan el conjunto de 
actividades de Marketing turístico, con el fin de darle una mayor profundidad y 
efectividad en el marco de proyecto de ciudad y con el fin de consolidar una imagen 
moderna de ciudad de destino turístico de calidad. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración Plan Marketing. 
• Ejecución del Plan. 

Proyectos indirectos: 
• Integrar y/o sustituir las actuaciones 

actualmente vigentes. 
3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades del sector turístico. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Diputación de Huelva. 
• Entidades del sector turístico. 
• Junta de Andalucía. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año para la elaboración y 3 años para su desarrollo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Aprobación Plan Marketing. 
• Inversión anual en desarrollo del Plan. 
• Encuesta percepción a visitantes. 
6. Recursos económicos necesarios: la elaboración debería ser en el marco de 
actividades del Ayuntamiento, y por tanto sin coste adicional. 
Presupuesto: 
• Elaboración: 24.000/30.000. 
• Ejecución: 36.000/42.000 €/año. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Sponsorización privada. 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

36, 42, 43, 44, 46, 47. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 45 LÍNEA:2 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

DISEÑAR, ORGANIZAR Y DIFUNDIR LAS 
RUTAS TURÍSTICAS DE LA SIERRA DE 
ARACENA 

Nivel de Prioridad: 
Alto                      
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Esta acción ya tiene una base importante desarrollada por el propio órgano rector del 
Parque Natural, sin embargo como uno de los atractivos de la zona para aumentar las 
horas y días de estancia turística es necesario completar un conjunto de Rutas 
Turísticas de interés para el visitante, que posibiliten visitas y actividades lúdicas y sean 
accesibles para la mayor parte de los turistas, y a partir de ello dotarlas de señalización, 
equipamiento para descanso y disfrute y que se publiciten a través de los canales 
incluidos en el Plan de Marketing y de comunicación en la ciudad. Como elementos de 
dotación de las rutas, en el marco de naturaleza, se puede incluir: señalización 
específica, información flora y fauna, adecuación puntos de interés áreas de descanso, 
adecuación caminos, protección en zonas peligrosas (vallas forestales,…). 
Para aquellas Rutas cuyo recorrido sea la visita de puntos o municipios de la Sierra a 
través de la carretera, la orientación debe de ser informativa en la carretera, en los 
municipios de los puntos de mayor interés, y en los puntos intermedios asimismo de 
interés, señalizar los puntos y referencias de interés turístico. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Diseño de las Rutas. 
• Dotación y señalización de las mismas. 
• Edición de comunicación externa. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Parque Natural: Órgano rector. 
• Mancomunidad de Municipios. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Parque Natural: Órgano rector. 
• Mancomunidad de Municipios. 
• Diputación de Huelva. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año para la elaboración y 2 a 3 años para el desarrollo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
•  
6. Recursos económicos necesarios: en este proyecto la comunicación puede 
incluirse en los presupuestos del Plan de Marketing: Folletos, página Internet,… 
Presupuesto: 
• Diseño: 18.000/24.000€. 
• Dotación a las Rutas: 30.000/44.000€ 

por ruta. 

Fuentes de financiación: 
• Diputación de Huelva. 
• Ayuntamiento. 
• Junta de Andalucía: Parque Natural. 
• Sponsorización Privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

43, 44, 45. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 46 LÍNEA:2 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

POTENCIAR EMPRESAS DE TURISMO 
ACTIVO EN EL MUNICIPIO 

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena como destino turístico de interior basado en su potencial de naturaleza, tiene 
un fuerte déficit en actividades turísticas en el municipio o comarca capaces de hacer 
más atractiva la estancia de los visitantes e incluso de aumentar el tiempo medio de las 
mismas. En este sentido se trata de impulsar la creación de empresas que desarrollen 
actividades aprovechando los recursos de la zona. La acción por tanto tiene por misión: 
− Identificar los potenciales recursos capaces de impulsar una o varias actividades a 

promover por una empresa gestora. 
− Sensibilizar a agentes locales o promocionar ante agentes externos la oportunidad 

de negocio, y el apoyo a los mismos. 
− La promoción turística de las actividades en las ofertas de las agencias de viaje y 

empresas hoteleras. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Integrar en las prioridades de promoción 

económica este proyecto. 
• Desarrollar un estudio de oportunidades de 

actividades: identificar recursos locales o 
comarcales, infraestructura, tipos de actividad a 
desarrollar, elementos diferenciales en la oferta 
turística,… 

• Impulsar una promoción activa de promotores o 
emprendedores de las empresas de turismo 
activo. 

• Apoyo a la creación de empresas de este tipo: 
gestión ante organismos para licencias y 
subvenciones, acuerdos con propietarios locales 
de infraestructura, terrenos, etc. 

Proyectos indirectos: 
• Impulsar paquetes turísticos 

completos. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• GDR Sierra de Aracena y Picos de 

Aroche. 
• Diputación. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• GDR Sierra de Aracena y Picos de Aroche. 
• Iniciativa Privada. 
• Diputación. 
• Junta de Andalucía: Consejería Turismo. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año para puesta en marcha y acción continuada en el tiempo. 

5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número de nuevas empresas creadas (de este tipo). 
• Número de personas que contratan sus servicios. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Acción sin presupuesto específico. 

Fuentes de financiación: 
• En el marco de desarrollo económico: 

programas públicos de subvención a 
estructuras locales o comarcales. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

43, 44, 45, 48. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 47 LÍNEA:2 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR NUEVAS INFRAESTRUCTURAS 
CON CAPACIDAD DE GENERAR NUEVAS 
ACTIVIDADES TURÍSTICAS Y SERVICIOS DE 
OCIO DE CALIDAD EN EL MUNICIPIO 

Nivel de Prioridad: 
Alto                      
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
El municipio de Aracena en consonancia con la estrategia de desarrollo turístico y de 
cualificación y respeto con el entorno natural, requiere de una mayor dotación de 
infraestructuras que aporten cualificación al propio municipio, diferenciación 
identificativa y mayores posibilidades de actividades turísticas en su territorio, 
alargando la potencial estancia y aumentando el gasto medio de los visitantes. En esta 
línea de actuación se deben plantear: 

− Nueva dotación de actividades de ocio de calidad y atractivo propio: Campo de 
Golf, área de aventura y juegos de naturaleza,… 

− Aumentar la dotación de Hoteles y casas rurales de calidad. 
− Aumentar la oferta de visitas comarcales a puntos de interés; restaurantes con 

encanto, centros ilustrativos de empresas agroalimentarias, Centro de 
Interpretación de la Naturaleza, Castillos, etc,... 

 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Desarrollo de proyectos individuales de nueva 

oferta o adaptación para uso turístico. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociación de empresarios. 
• GDR Sierra de Aracena y Picos de Aroche. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociación de empresarios. 
• Iniciativa privada. 
• GDR Sierra de Aracena y 

Picos de Aroche. 
• Junta de Andalucía. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción continuada en el plazo de 6 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Inversión realizada en nuevos proyectos. 
6. Recursos económicos necesarios: A determinar en función de cada proyecto. 

Presupuesto: 
• A determinar. 

Fuentes de financiación: 
• Iniciativa Privada. 
• Junta de Andalucía. 
• Ministerio de Economía: Programa 

incentivos Regionales. 
7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

38, 43, 44, 45, 47. 
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55  LLÍÍNNEEAA  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAA  NNÚÚMMEERROO  33..  
 

Esta Línea Estratégica tiene la componente necesaria en todo Plan Estratégico de 

reequilibrio y vertebración social. En efecto, toda estrategia que plantea por definición 

un mejor desarrollo socioeconómico para un territorio o ciudad si no tiene una 

componente reequilibradora en lo social y que impulse el aprovechamiento de las 

ventajas del desarrollo por parte de la ciudadanía, no es un instrumento útil en todas 

sus expectativas. 

 

En el caso de Aracena, esta vertebración y distribución de los logros economistas, a la 

vez que la mejora en los ámbitos de enriquecimiento personal, cultural y social al 

conjunto de la sociedad, se refleja mediante:  

 

 Un esfuerzo por la cohesión social, lo cual implica una preocupación por la 

eliminación o acortamiento de las diferencias sociales entre los colectivos 

representativos de la ciudad, al mismo tiempo que una apuesta por la 

viveza y riqueza de la sociedad civil a través de instrumentos y entidades 

representativas de sus diferentes sensibilidades. 

 

 Una reiteración por la calidad de vida, como expresión de una forma de 

vida, y de un especial cuidado por la mejora de las condiciones de acceso a 

los servicios personales necesarios coherentes con las exigencias actuales 

del estado del bienestar en los marcos territoriales de Andalucía, España y 

Europa. 

 

 Una especial atención a la dinamización y proyección exterior  cultural, 

como expresión de las cualidades de la ciudad y de sus ciudadanos, y 

como representación de los valores históricos y modernos de una sociedad 

con un gran enraizamiento en dicha actividad cultural, en un sentido amplio 

de expresiones. 

 

En este sentido la Línea Estratégica plantea la articulación de 5 objetivos base de la 

actuación en los próximos años, a través de los cuales se plantean 15 Acciones 

Estratégicas, tal como se enuncian a continuación:  
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55..11  EENNUUNNCCIIAADDOOSS  DDEE  LLAA  EESSTTRRAATTÉÉGGIIAA  
 

 

 

 

 

 

 

 

OOBBJJEETTIIVVOO  11  
  
Potenciar y mejorar los equipamientos e infraestructuras para la cualificación de 
la oferta de servicios personales en el municipio.  
 

Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 

48. Mejorar la oferta de atención primaria sanitaria en el municipio. 

49. Crear una oferta cualitativa de recursos residenciales para la 3ª edad. 

50. Mejorar y completar la infraestructura de enseñanza para el municipio. 

 
 
OOBBJJEETTIIVVOO  22  
  
Potenciar las actividades de ocio en el municipio, con especial atención a la 
diversificación y atractivo del ocio juvenil.  
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 
51. Impulsar un Plan Integral de la juventud. 

52. Crear un albergue juvenil. 

53. Impulsar la creación de un centro de ocio para la juventud en el 

municipio. 

 

  

 
CONSOLIDAR ARACENA COMO MODELO DE COHESIÓN SOCIAL EN UN MARCO 
DE CALIDAD DE VIDA Y DE DINAMIZACIÓN Y PROYECCIÓN CULTURAL. 
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OOBBJJEETTIIVVOO  33  
  
Mejorar los servicios públicos en el municipio.  
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 
54. Impulsar, consolidar y cualificar un portal telemático de Aracena. 

55. Impulsar y potenciar un plan de transporte público (comarcal, provincial 

e interprovincial). 

56. Impulsar un proyecto de transporte público urbano. 

 
 
OOBBJJEETTIIVVOO  44  
  
Potenciar el atractivo cultural del municipio, con mejora de sus infraestructuras, 
y diversificación de sus actividades. 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

 
57. Poner en valor el patrimonio histórico y cultural del municipio, a través 

del impulso de un plan integral. 

58. Apoyar, consolidar y promocionar la producción cultural local. 

59. Crear el Consejo Local de Cultura. 

 
 
OOBBJJEETTIIVVOO  55  
  
Mejorar y potenciar la cohesión sociocultural del municipio y de la comarca, 
favoreciendo su proyección exterior.  
 
 
Este objetivo tiene las siguientes acciones estratégicas:  

60. Participar en un proyecto común comarcal, con base sociocultural y 

económica en el conjunto de municipios. 

61. Impulsar y consolidar la televisión local pública, aumentando su 

atractivo de servicio público para la población. 

62. Desarrollar un proyecto de apoyo e impulso de asociaciones locales y 

comarcales, que genere la dinamización de actividades promovidas por 

ellas. 
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55..22  FFIICCHHAASS  DDEE  LLAASS  AACCCCIIOONNEESS  EESSTTRRAATTÉÉGGIICCAASS  
 
 

 
 

ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 48 LÍNEA:3 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

MEJORAR LA OFERTA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA SANITARIA EN EL MUNICIPIO 

Nivel de Prioridad: 
Alto                        
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Esta acción hay que contemplarla en una doble vertiente, por una parte los déficits 
actualmente existentes y por otra, la evolución de la población y sus necesidades. En 
este punto, es preciso indicar que la acción se plantea para la mejora y cualificación de 
la atención primaria local, por lo que no tiene nada que ver con la prevista ubicación en 
Aracena de un Hospital comarcal, que a su vez mejorará la oferta sanitaria de Aracena. 
Por tanto la acción deberá incluir la ampliación y mayor dotación del centro de salud 
existente o la dotación de un nuevo centro de salud, que sería más adecuado en la 
perspectiva de crecimiento de población. En este sentido, este crecimiento plantea la 
necesidad de dotación con una nueva farmacia en el municipio. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Proyecto de mejora dotación C. Salud o nuevo 

centro Salud. 
• A medio plazo: nueva farmacia. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Asociaciones de vecinos. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 3 años y evolución en función de crecimiento de población. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Ampliación de medios en Centro Salud. 
• Personal sanitario en asistencia primaria. 
• Encuesta de percepción ciudadana. 
6. Recursos económicos necesarios: A determinar en proyecto de necesidades: 
inversión y presupuesto ordinario. 
Presupuesto: 
• A determinar. 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

-,- 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 49 LÍNEA:3 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE 
OCIO PARA LA JUVENTUD EN EL MUNICIPIO 

Nivel de Prioridad: 
Alto                         
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena como centralidad comarcal es un municipio con una alta demanda de ocio 
juvenil, con una buena oferta en el ocio de eventos o fiestas de diversa índole. Sin 
embargo no se dispone de ninguna infraestructura fija específica para la juventud, que 
puede ser referente como punto de encuentro, que posibilite el desarrollo de propias 
iniciativas y que permita disminuir la tendencia de incremento de actividades en el 
espacio urbano con posibles molestias al resto de la ciudadanía. Este espacio debería 
ser pues un centro que facilitara sus propias actividades (punto de encuentro, juegos, 
iniciativas musicales o culturales, así como el desarrollo de entidades asociativas 
juveniles). 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Creación Grupo para enfoque del proyecto. 
• Diseño del proyecto. 
• Implantación del proyecto. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades juveniles. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 4 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Creación centro juventud. 
• Usuarios del centro. 
6. Recursos económicos necesarios: A determinar en proyecto. 

Presupuesto: 
• Orientativo: 600.000/800.000 €. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

53, 54. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 50 LÍNEA:3 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

CREAR UNA OFERTA CUALITATIVA DE 
RECURSOS RESIDENCIALES PARA LA 3ª 
EDAD 

Nivel de Prioridad: 
Alto                         
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Las necesidades de Aracena en materia de servicios a la 3ª edad en función de las 
tendencias y exigencias de la sociedad, así como en función del envejecimiento y 
crecimiento previsible de población, requiere aumentar y cualificar la oferta en:  

− Plazas residenciales: Pasar de 150 a 250 plazas. 
− Programa de mejora de centros de día. 
− Programa de asistencia a domicilio. 
− Programa de adaptación de pisos: subvención a la adaptación o promoción de 

pisos adaptados en nuevas promociones de viviendas. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Proyecto de crecimiento de 100 plazas residenciales. 
• Crecimiento oferta centro de día: Perspectiva de 2 

centros. 
• Programa de subvención para asistencia a domicilio. 
• Programa de subvención para habilitación viviendas 

(pisos adaptados). 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades locales (3ª edad o servicios 

sociales) 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Entidades o empresas privadas: 

residencias o gestión ayuda a 
domicilio. 

• Constructores de pisos. 
4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a desarrollar en el plazo de 6 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Ratios de plazas por habitantes mayores de 65 años. 
• Número de beneficiarios asistencia a domicilio. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Centro Residencial: Inversión: 30.000 

€/plaza. 
− Funcionamiento: 1200/1800 €/mes por 

persona. 
• Centro de día: Integración en centros 

residenciales. 
• Asistencia a domicilio: En función de cada 

caso (necesidades). 
• Adaptación pisos: 4.000/6.000 € por piso. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Iniciativa Privada (Residencias). 
• Usuarios. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

-,- 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 51 LÍNEA:3 
OBJETIVO:1 

Denominación de la Acción: 

MEJORAR Y COMPLETAR LA 
INFRAESTRUCTURA DE ENSEÑANZA PARA 
EL MUNICIPIO 

Nivel de Prioridad: 
Alto                         
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción tiene un sentido integral y está constituida por un conjunto de actuaciones 
cuyo fin es completar y adecuar a las necesidades del crecimiento poblacional las 
infraestructuras de enseñanza en el municipio. El punto de partida se puede considerar 
como correcto en el momento actual, estando en construcción un nuevo centro 
educativo en el Barrio de Cercado de Reyes, que permitirá renovar el centro de 
educación infantil La Julianita, así como la ampliación del Centro de Primaria José 
Nogales. Con todo ello la infraestructura se puede considerar adecuada para los 
próximos años. Sin embargo hay algunos elementos sobre los que incidir en su mejora 
como son la necesidad de aumentar las plazas de educación infantil, con un mínimo de 
oferta de 300 plazas en el municipio  y sobre todo la adaptación de los ciclos formativos 
profesionales a las necesidades de la comarca. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Proyecto de mapa escolar (adaptado a 

crecimiento). 
• Desarrollo de cada proyecto: Ubicación. 

Proyectos indirectos: 
• Adaptación ciclos formativos.
• Mejora índices formativos del 

municipio. 
3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Sector educativo local. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción continuada en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Índices educativos del municipio. 
• Número de plazas educativas. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

-,- 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 52 LÍNEA:3 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PLAN INTEGRAL DE LA 
JUVENTUD 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción plantea la necesidad de impulsar un Plan para la juventud, que tenga 
tratamiento integral, es decir que desde la perspectiva del ocio y la participación 
ciudadana el colectivo juvenil tenga un tratamiento especial, con componentes de:  
• Programa de ocio juvenil: actividades para el colectivo. 
• Infraestructuras para el colectivo: asociacionismo, ocio, producción actividades. 
• Creación estructuras participación municipal. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración plan integral. 
• Gestión y evolución del plan. 

Proyectos indirectos: 
• Mejorar relación juventud-

ciudad, en especial como 
capital del ocio. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades Juveniles. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades Juveniles. 
• Junta de Andalucía. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año elaboración y acción continuada en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Constitución Consejo Asesor Plan Integral. 
• Evolución anual: Encuesta de percepción. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Presupuesto a determinar 

Fuentes de financiación: 
• Sponsorización privada. 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

50. 



 69

 
 

 
 
 
 
 

ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 53 LÍNEA:3 
OBJETIVO:2 

Denominación de la Acción: 

CREAR UN ALBERGUE JUVENIL 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Con objeto de completar una amplia y diversificada oferta de infraestructura residencial 
que impulse la atracción turística de Aracena la estrategia incluye un Albergue Juvenil, 
integrado en la red de Albergues de Andalucía y de España, que con una capacidad 
mínima de 50 personas que permita atraer a una población joven con menores 
recursos económicos pero con un gran dinamismo turístico e interés por áreas de 
naturaleza y turismo de aventura. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Diseño de un proyecto (edificio nuevo o 

adaptación rehabilitación de uno ya 
existente). 

• Ejecución de la inversión necesaria. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Diputación de Huelva. 
• Junta de Andalucía. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 3 a 5 años, en función de la financiación. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Aprobación de un proyecto. 
• Ejecución de la inversión. 
6. Recursos económicos necesarios: el proyecto lo debería desarrollar el 
Ayuntamiento, con apoyo de los servicios de urbanismo, y la ejecución dependerá del 
tipo de proyecto. 
Presupuesto: 
• Ejecución de proyecto: 1,2 a 1,5 M€. 

Fuentes de financiación: 
• Junta de Andalucía. 
• Ayuntamiento. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

50. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 54 LÍNEA:3 
OBJETIVO:3 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR, CONSOLIDAR Y CUALIFICAR UN 
PORTAL TELEMÁTICO DE ARACENA 

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Ante la dispersión existente en Aracena de referencias informativas a través de 
Internet, la acción plantea la necesidad de impulsar un proyecto de Portal, liderado por 
el Ayuntamiento, en el que se desarrollase un triple ámbito de evolución telemática: 

− Portal de la Administración local: ventanilla única. 
− Portal para asociaciones-entidades locales. 
− Portal de promoción-proyección cultural, turística, económica. 

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración Proyecto de alcance y contenidos. 

Proyectos indirectos: 
• Integración entidades y 

revisión de la actual página 
municipal. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades locales. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Diputación Provincial. 
• Junta de Andalucía: D.G. 

Administración local y D. G. 
Sociedad de la Información. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 2 a 3 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Puesta en servicio Nuevo Portal. 
• Número de visitas del portal. 
6. Recursos económicos necesarios: A determinar en función del proyecto, pero 
como referente de otros municipios. 
Presupuesto: 
• Inicial: 250.000/300.000 €. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Ministerio de Administraciones Públicas.

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

61, 62, 63. 



 71

 
 

 
 
 
 
 
 

ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 55 LÍNEA:3 
OBJETIVO:3 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR Y POTENCIAR UN PLAN DE 
TRANSPORTE PÚBLICO (COMARCAL, 
PROVINCIAL E INTERPROVINCIAL).  

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
En consonancia con el proyecto de centralidad de servicios de Aracena,.la acción 
plantea la necesidad de dotar a Aracena con un servicio de transporte exterior público, 
que al no disponer de ferrocarril deberá establecerse a través de autobús y,  en el caso 
comarcal, complementado por taxis. En este sentido la oferta deberá de dotarse en 
función de:  

− Oferta Comarcal: con un servicio prioritario para las necesidades sociales 
(enseñanza, nuevo hospital, etc.). 

− Oferta Provincial y Regional: aumento del número de servicios y destinos de 
enlace especialmente con Huelva y Sevilla. 

 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Estudio de necesidades. 
• Impulso de los servicios. 

Proyectos indirectos: 
• Coordinación con transporte 

urbano, en especial con enlace de 
entidades menores. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Diputación Provincial. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Diputación Provincial. 
• Compañías de Transporte. 
• Junta de Andalucía. 
• Mancomunidad de municipios. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 a 2 años para estudio y 3 a 6 años de implantación. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número de nuevas líneas. 
• Número de usuarios por línea. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar para cada servicio. 

Fuentes de financiación: 
• Usuarios. 
• Subvenciones públicas. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

57. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 56 LÍNEA:3 
OBJETIVO:3 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR UN PROYECTO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO URBANO 

Nivel de Prioridad: 
Alto                           
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
El municipio de Aracena no tiene unos niveles de población apropiado para el 
establecimiento de un sistema de transporte urbano sin que el servicio sea ineficiente y 
con costes excesivos para el Ayuntamiento o para los usuarios. Sin embargo existe una 
fuerte presión social para el establecimiento de un servicio urbano de transportes. En 
este sentido las prioridades socialmente más justificables y con un mayor potencial de 
uso, serían:  

− Establecimiento de una línea urbana con enlace de los puntos de mayor 
aportación de usuarios, para lo cual habría que hacer un estudio previo para 
determinar potencial de usuarios y recorrido. 

− Establecimiento de una línea complementaria de enlace de la ciudad con los 
núcleos menores del municipio, compatibilizándose los servicios con el servicio 
anterior, para mejor aprovechamiento de los autobuses.  

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Estudio de diseño y viabilidad. 
• Implantación del servicio: concesión 

administrativa. 

Proyectos indirectos: 
• Establecimiento normas de 

subvención a los déficits de 
explotación. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamientos de Aracena. 
• Empresas concesionarias. 
• Entidades locales: comerciantes,… 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 a 2 años para estudio y 2 a 3 años para implantación. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Implantación servicio. 
• Número de usuarios servicio (en su caso). 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en estudio. 

Fuentes de financiación: 
• Subvención municipal. 
• Usuarios del servicio. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

56. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 57 LÍNEA:3 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

PONER EN VALOR EL PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y CULTURAL DEL MUNICIPIO, A 
TRAVÉS DEL IMPULSO DE UN PLAN 
INTEGRAL 

Nivel de Prioridad: 
Alto                        
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
El Patrimonio histórico-cultural del municipio requiere de un conjunto de actuaciones 
que tendrían como finalidad aumentar su aportación a la actividad de la ciudad y el 
aumento de su aprovechamiento económico. En este sentido se tratará de:  

− Revalorizar el uso del patrimonio cultural e histórico a través de su preservación, 
revalorización y puesta a disposición de actividades, visitas o realce del 
patrimonio arquitectónico urbano. 

− Integración del patrimonio histórico en el programa de actividades culturales y 
de aprovechamiento turístico. 

2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración catálogo de edificios a incluir. 
• Elaboración y aprobación Programa integral 

de necesidades y actividades. 
• Gestión Programa integral. 

Proyectos indirectos: 
• Integración entidades implicadas 

en el programa. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades culturales de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Obispado de Huelva. 
• Propietarios Privados. 
• Entidades culturales. 
• Entidades o empresas turísticas. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 a 2 años para la elaboración y acción continuada. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Catálogo de edificios. 
• Inversión en rehabilitación. 
• Programa anual de actividades. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• Programa rehabilitación: A determinar 

en diseño del Plan. 
• Promoción y gestión: Sin partidas 

significativas 

Fuentes de financiación: (Para 
rehabilitación). 
• Ministerio de Cultura. 
• Junta de Andalucía. 
• Fondos de la Unión Europea. 
• Ayuntamiento. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

59, 60. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 58 LÍNEA:3 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

APOYAR, CONSOLIDAR Y PROMOCIONAR LA 
PRODUCCIÓN CULTURAL LOCAL 

Nivel de Prioridad: 
Alto                      
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción debe partir del lanzamiento de un Plan local de apoyo y promoción de las 
producciones culturales locales. En este sentido el Plan partirá de la definición de las 
acciones de apoyo a partir de una identificación con los productores locales actuales; 
de tal manera que serán diferentes las necesidades de producciones teatrales o 
musicales que la pintura, escultura o literatura. Será a partir de estas definiciones 
cuando se han de definir y cuantificar las necesidades y a tal fin ayudar en búsqueda 
de sponsorización o en facilitar su promoción o exposición pública. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Definición programa general apoyo producción 

cultural. 
• Gestión de ayudas o apoyos individualizados. 

Proyectos indirectos: 
• Dotar al programa de 

actividades culturales locales 
de dicha producción. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades producción cultural o artistas locales. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Junta de Andalucía. 
• Entidades privadas: 

Sponsors. 
• Entidades culturales. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción continuada en el tiempo. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Actividades producción cultural local. 
• Producciones locales con proyección exterior. 
6. Recursos económicos necesarios: Esta acción estará en función de los tipos de 
producción cultural y de los tipos de necesidades. 
Presupuesto: 
• A determinar en cada caso. 

Fuentes de financiación: 
• Administración 
• Sponsors privados. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

58, 60. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 59 LÍNEA:3 
OBJETIVO:4 

Denominación de la Acción: 

CREAR EL CONSEJO LOCAL DE CULTURA 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción se integra en la estrategia de desarrollo cultural de Aracena, para el que es 
básico una implicación de la ciudadanía y entidades representativas del ámbito cultural 
de la ciudad. A tal efecto este Consejo responde a un modelo de participación y 
cooperación público-privado, para el que se establecerán tanto el alcance del Consejo 
en materia de planificación y asesoramiento o consulta del Ayuntamiento en temas 
culturales, como su composición y normas de funcionamiento. 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaboración de un Proyecto municipal. 
• Constitución y puesta en servicio. 

Proyectos indirectos: 
• Integración en el marco 

participativo municipal. 
• Cooperación o intercambio de 

experiencias con otros Consejos 
de Huelva o Andalucía. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades culturales locales. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades culturales locales. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• 1 año. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Aprobación municipal: Estatutos,… 
• Constitución del Consejo. 
6. Recursos económicos necesarios: A priori no requiere significativos recursos para 
su funcionamiento. 
Presupuesto: 
• En el marco del Presupuesto 

Municipal. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

58, 59. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 60 LÍNEA:3 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

PARTICIPAR EN UN PROYECTO COMÚN 
COMARCAL, CON BASE SOCIOCULTURAL Y 
ECONÓMICA EN EL CONJUNTO DE 
MUNICIPIOS 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
Aracena como capital comarcal tiene una alta responsabilidad tanto en el impulso de un 
proyecto comarcal, en el que se integren todos los municipios y habitantes de la 
comarca, como en la dinamización de la propia ciudad como área de referencia 
económica y de servicios de la misma. En este sentido este Plan Estratégico es una 
buena oportunidad para asentar una cierta base común en la que a Aracena le interesa 
que la comarca se consolide a partir de la mejora de los municipios y a dichos 
municipios les interesa que Aracena progrese para una mejor proyección exterior 
conjunta. A tal efecto, la acción pone el énfasis en consolidar la comarca, más a partir 
de una identificación de los ciudadanos con un proyecto común de desarrollo 
ilusionante, que a partir de una estructura comarcal aislada de dicha base social.  
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Diseñar e impulsar actividades socioculturales 

comarcales. 
• Impulsar la cooperación municipal. 
• Consolidar la Mancomunidad. 
• Apoyar y consolidar entidades de ámbito 

comarcal. 

Proyectos indirectos: 
•  

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Mancomunidad de Municipios. 
• Entidades locales. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Mancomunidad de Municipios. 
• Entidades locales. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a desarrollar con un plazo continuado de 4 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Encuesta de percepción ciudadana. 
• Número de actividades comarcales. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar por actividades. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamientos y Mancomunidades de 

la comarca 
• Sponsorización privada. 
• Diputación  
• Junta de Andalucía. 
 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

55, 62, 63. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 61 LÍNEA:3 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

IMPULSAR Y CONSOLIDAR LA TELEVISIÓN 
LOCAL PÚBLICA, AUMENTANDO SU 
ATRACTIVO DE SERVICIO PÚBLICO PARA LA 
POBLACIÓN 

Nivel de Prioridad: 
Alto 
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción tiene por finalidad consolidar, en un espacio de tiempo corto, el proyecto de 
televisión local a partir de una mejora en el atractivo de sus emisiones y en aumentar la 
cuota de pantalla en la población local. En este sentido el proyecto debe de ser un 
referente en la comarca, y compatible con la normativa autonómica. Este proyecto 
deberá de buscar su encaje en la nueva proyección estratégica de Aracena y con un 
coste asumible para el propio funcionamiento estable de la televisión, partiendo del 
operador actual (con casi 10 años de emisión). 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Elaborar Plan Estratégico de TV local. 
• Ejecución con implicación entidades locales. 

Proyectos indirectos: 
 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• TV local de Aracena. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades locales. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a desarrollar en 2 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Share de audiencia. 
6. Recursos económicos necesarios: 

Presupuesto: 
• A determinar en proyecto. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Sponsorización publicitaria de entidades 

e instituciones. 
7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

55, 61, 63. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA NÚM. 62 LÍNEA:3 
OBJETIVO:5 

Denominación de la Acción: 

DESARROLLAR UN PROYECTO DE APOYO E 
IMPULSO DE ASOCIACIONES LOCALES Y 
COMARCALES, QUE GENERE LA 
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
PROMOVIDAS POR ELLAS 

Nivel de Prioridad: 
Alto                       
Medio                    
Bajo 

1. Contenido del Proyecto 
La acción tiene por finalidad consolidar el asociacionismo local y comarcal, a tal efecto 
las acciones a emprender serían:  

− Establecer un programa de apoyo financiero de actividades de las asociaciones 
(Programa anual). 

− Impulsar actuaciones de sensibilización y de formación para la mejora de 
respaldo de las asociaciones y de su gestión. 

− Apoyar desde las Administraciones la interlocución de las Asociaciones, con 
integración en los consejos Municipales. 

− Sensibilizar y favorecer la integración de asociaciones (fusiones,…) con fines 
similares, así como su integración en ámbitos superiores (comarcal, 
provincial,…) 

− Facilitar infraestructuras para reunión, organización actividades, etc. 
 
2. Proyectos parciales que incluye: 
Proyectos directos: 
• Reforzar tejido asociativo representativo a través 

de un Programa Integral de apoyo. 

Proyectos indirectos: 
• Promover asociaciones en 

ámbitos subrepresentados al 
asociacionismo democrático. 

3. Entidades implicadas: 
En la impulsión: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades locales y comarcales. 

 
En la ejecución: 
• Ayuntamiento de Aracena. 
• Entidades locales y comarcales. 

4. Plazo previsible de ejecución: 
• Acción a desarrollar en 4 años. 
5. Parámetros de evaluación propuestos: 
• Número de entidades. 
• Número de socios de entidades. 
• Presupuestos y actividades por entidad. 
6. Recursos económicos necesarios: Únicamente se presupuesta un programa 
municipal de apoyo. 
Presupuesto: 
• Anual: 42.000/54.000€. 

Fuentes de financiación: 
• Ayuntamiento. 
• Sponsorización Privada. 

7. Proyectos con los que se relaciona dentro de esta Línea  Estratégica. 
 

50, 60, 62. 


